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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sa  augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad ¡en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.
REAL ORDEN. 

Excmo. Sr .: Enterada Id R e i n a  ( Q. D. G.) de la 
comunicación de V. % de 13* de Febrero último par
ticipando los servicios prestados por la fuerza deí 
cuerpo de su cargo én todo el año prójimo pasado, 
ha tenido á biert disponer manifieste á V. É. que ha 
visto con satisfaccionj el bueh reultado obtenido por 
el cuerpo de Carabineros del Reino en el delicado 
servicio que desempaña, lo dual demuestra el des
interés, abnegación y buen deseo de qué se hallan 
animados todos los individuos que componen tan 
benemérito instituto.

De órden de S. MÍ lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. tíios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1866.

ó ’d o ñ ñ e l l .
Sr. Inspector general de Carabineros.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Marzo de 1866 en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Pamplona y en la Sala primera de la Real Audiencia de aquel territorio ha seguido Doña Gregoria y  D. V icente 
Palacios y Viguria con Doña Micaela de Izu, sobre asig
nación y pago de alim entos civiles; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto  
por la demandada contra la sentencia qué'en 8 de Abril de 1865 dictó la referida S a la :

Resultando que del matrimonio contraido entre Don Andrés Palacios y Doña Vicenta Viguria , quedaron al 
fallecimiento de esta siete hijos, délos cuales murió uno; y  á los otros seis según escritura de 18 de Enero de 
1818 correspondieron por los derechos maternos 139.860 reales , que quedaron en poder de su padre D. Andrés, 
excepto la parte de Doña Inés casada con D. Juan Irunz- 
qui, obligándose aquel ’á alimentar y educar á los otros 
cinco hijos con los intereses ó producto de dicho capital :

Resultando que el D. Andrés contrajo segundas nupcias con Doña Micaela Iz u , de la que tuvo dos h ijo s; y 
que de los del primer matrimonio fallecieron dos, cle*- 
jando parte de su herencia á sus otros hermanos:

Resultando que dicho D. Andrés murió sjn testam en
to en lo  de Noviembre de 1869 ; y que nombrados árbitros arbitradores cíe conformidad de todos los interesados 
en la here.nc.i^.pqira que hiciesen la liquidación y parti
ción del c¿u#d a i,.la  formaron expresando en ella que el capital de ¿ ‘ viuda.Dpña Micaela Izu era de 243.517 rea
les y 99 céntim os, y. el. del difunto D. Andrés Palacios de 498.274 rs. y  49.cénts., que usufructuaría la Doña Mi
caela durante su viudez con las obligaciones, que im po- nian las leyes, dividiéndose por partes iguales entre sus hijos cuando cesara, el usufructo el haber de cada uno 
de los del primer matrimonio por sus derechos maternos 
y parte de herencia de sus herm anos promuertos im 
portaba 36.610 rs. y  96 cénts.; y  que la Doña Micaela so
lam ente tendria que abonar frutos á sus hijos políticos, 
por lo relativo al haber materno desde el dia en que es
tos se separaron de su compañía hasta que se les entregara dicho'haber, y  el abono seria al respecto de. un 5 por 100, habiéndose aprobado judicialm ente la partición en
4 de Junio.de 1862: ' .................Resultando que por escritura de 8 dé Noviembre de 
1862 D. Fernando, Doña.Gregoria y  D. Vicente Palacios 
y D. Juan Runzqui., viudo de Doña Inés y l.egítimo administrador de sus hijos, confesaron haber repibido de 
Doña Micaela Izu en 23 de Junio 60.159 rs. én íiietálico. 
y 6.000 en plata labrada,, muebles y ropas, que con 38.000 
que tenian que haber en la casa de Navarrería, 9.400 en 
la huerta y sus edificios y 2.360 en las piezas, tituladas de Baset componían los 115.916 rs., que por. haber materno y herencias de. sus herm anos se les consignaban 
en la peárticien, inclusos 3.568 rs. por razón délos frutos al respecto de 5 por 100 desde 1.° de Noviembre de 1861 
á 23 de Junio de 1862, según lo acordado por.los mismos 
liquidadores; y en su virtud la daban la conducente car
ta de p a g o : , # ,. _ .Resultando que en 2 de Junio de 1863 ki Doña Gregoria y D. Vicente P alacios, á  quiqnes'se habian negado 
alim entos provisionales, entablaron demanda contra su 
madre política Doña Micaela de Izu para que les presta
ra a lim e n te  civiles en cantidad de 16 rs. diarios á cada uno; fuildáíidose'éñ.'qué tes  leyes imponen esta obliga
ción á los padres respeéto de los hijos; en que ni fuero de 
Navarra la determina también como carga 4 e l  usufructo 
que concede*al cónyuge sobreviviente; y en' que seme
jante deber no cesa hasta que los hijos tienen lo "suficiente pafa vivir de l*o suyo, -cualquiera que Séanu*edad;* y añadieron que hablan tenido que separarse de la com 
pañía y casa d e‘su madrastra por los continuos disgustos que en ella habiayy que no tenian lo  suficiente para, 
"vivir: #Resultando que la Doña Micaela contesto a la demanda pidiendo' que se desestimara cotilas costas; y al efec
to alegó qué la obligación que ténian los padres y los 
que ocupaban su puesto de alimentar á los hijos era mientras permanecían en la ca sa , pero no cuando la abandonaban por su voluntad y sin justo motivo, como liabian hecho Doña Gregoria y D. Vicente Palacios ; que 
también cesaba este deber cuando el hijo tenia con qué 
vivir ó podia adquirirlo con su trabajo, como sucedía á la Doña Gregoria y su herm ano; y  por ú ltim o, que en 
igual sentido debia entenderse la carga de alimentar y 
criar á la fam ilia, que por el fuero de Navarra se imponía al cónyuge sobreviviente al concederle el usufructo 
de los bienes del premuerto:Resultando que'recibido el pleito á prueba, practi
caron las partes por docum entos, posiciones y testigos 
las que creyeron convenirles; y en 15 de Setiembre de

1864 el Juez de Pamplona dictó sentencia, que revocó la Sala primera de la Audiencia de aquel territorio por la suya de 8 de Abril de 1865, condenando á Doña Micaela Izu á que por alim entos civiles entregue á sus entena
dos Doña Gregoria. y D. Vicente Palacios, miéntras no mejoren las condiciones en que actualmente se hallan, 12 rs. diarios , los 8 á la primera y 4 al segundo, enten
diéndose obligada á esta entrega desde la contestación 
de la,dem anda,.y que deberá hacer de una vez el pago de la cantidad devengada fiasta que quede ejecutoriada 
la sentencia, y por trimestres anticipados el de la que 
se devengu(é ep iP  sucesivo*Y resultando que contra este fallo interpuso la Doña 
Micaela recurso de casación, porque en su concepto se han infringidp.el capítulo 3.°, tit. 2.°, libro 4 °  de los. 
Fueros de Navarra; las leyes 36 y 37, título 12, Parti
da 5.a, y  4a; dqctrina corriente de que los padres ó los 
qu*e ocupan su lugar alimenten á los hijos dentro y no fuera de la casa; la ley 2.a y  el otrosí de la 6.a , tit. 19, Partida 4A, y las resoluciones de este Supremo Tribu
nal de 16 de A bril de_1859 y 25 de Febrero de 1860; toda vez que se estim ará la prestación de alimentos', sin em
bargo de hallarse lqskkijos fuera de la casa y de tener 
por sí con qué m antenerse, y  se cercenaba así el usu-,
fructo foral que ía ’correspondía^V istos, siepd/q P a te n té  blfMinistro D. Pedro Gómez 
de Hermosa : > .Considerando que en̂  el mismo hecho de concederse 
por el fuero de Navarra aheónyuje sobreviviente el usu
fructo de los bienqs que á su fallecimiento dejase él premuerto con la precisa obligación de criar y educar á 
sus h ijos, se entiende con arreglo á los buenos princi
pios y doctrina consignada en ¡as le y e s , que no se con
trae el gravamen impuesto al usufructuario á los alimentos naturales nj á edad determ inada, sino que se refiere á los civiles regulados en el caso de cuestión por 
el juzgador, atendidas las condiciones del que ha de darlos y del que ha de percibirlos: ,

Considerando que no hay ley alguna ni jurispruden
cia que subordine el expresado gravamen impuesto al usufructuario á la condición de que los que un dia han de ser propietarios de los bienes hayan de vivir en la 
casa y compañía de a q u el; y  que aun en la hipótesis de que hubiese la jurisprudencia alegada para hacer m é- 
nos gravosa la obligación y  menor la privación en el 
goce* de los bienes de que disfrutó durante el matrimo
nio, aun así cesaría ta i circunstancia habiendo un justo  motivo- de separación í • ' 'Considerando que las leyes y jurisprudencia invoca
das por la recurrente, suponiendo que establecen la doctrina de que.cesa el deber de dar alim entos, si los que habián de percibirlos abandonan la casa del usufructua
rio , tienen bienes ú oficio para proveer á su subsistencia, ni contienen tal disposición, ni su doctrina tiene aplicación en el presente caso, porque las leyes 36 y 37, 
tít. 12, Partida 5.a, se refieren al derecho de cobrar en 
üu caso los gastos que hiciesen la madre y  abuela que tuviesen los bienes de los menores y el padrastro ó un extraño que cuidasen de los m ism os; la 2J\ tít, 19, Par
tida 4.a, á la obligación de dar alimentos los padres á los 
hijos, y estos á aquellos; la 6.a en su otrosí del mismo título y P artida, como igualmente la sentencia de este 
Tribunal Supremo de 25 de Febrero de 1860, al padre respecto al hijo que tiene bienes propios ó un oficio que le provea de io necesario , y la de 16 de Abril de 1859 á 
que los hijos hayan de mantener á los padres únicam en
te cuando estos carezcan de medios de subsistencia:

Considerando, por último, que la Sala sentenciadora, apreciando los datos consignados en estos autos y  la prueba testifical, lo ha verificado igualm ente de los hechos de que los bienes de que están en posesión los de
mandantes y su oficio ú ocupación no son suficientes según su estado.para la correspondiente subsistencia, 
regulando los alimentos civiles que han de prestarse, 
atendido el valor dé lo recibido y el producto de los bienes usufructuados, y de que han tenido justa causa para separarse de la casa de su madrastra, sin que contra la apreciación hecha se haya citado determinadamente ley 
ni jurisprudencia de los Tribunales como in fr ing id a ,^  que por lo tanto tampoco lo han sido por la sentencia é’l cap. 3.a, tít. 2.°, libro 4.° de los Fueros de Navarra, ni las citadas .leyes y jurisprudencia alegadas por la recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Micaela I z u , á la que condenamos en las costas ; y  devuélvanse los autos á la- Audiencia de Pamplona con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección leg isla ti
va  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=Íosé P ortilla .=G a-  briel Ceruelo de V elasco.=P edro Gómez de Hermosa.=  Ventura de Coisa y Pando.—José M. C áceres.=Valentin  
G arralda.=Rafaél de Liminiana.Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
anterior por el lim o. Sr. tD. Pedro Gómez de ^Hermosa, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera del. mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Marzo de 1866. =  Dionisio Antonio de Puga. . •
En la villa y corte de Madrid, á 21 de Marzo de 1866, en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan

cia dehdistrito del Pino de la ciudad de Barcelona y  en la Sala primera de la Audiencia del mismo territorio 
por D. Ramón Girona y Mató con Doña Manuela, Doña Cristina y Doña Dolores Girona, representadas por sus; 
respectivos maridos D. Vicente Oliver, D. Mariano Gran- gell y D. Francisco Busquet, sobre adquirir la posesión de ciertos bienes; autos pendientes ante Nos en virtud 
de apelación interpuesta por el Ij). Ramón de una pro
videncia dictada por-la - referida Sala denegando la ad
misión del recurso de casación que el mismo .habia en
tablado:Resultando que fallecido en la ciudad de Barcelona' 
D. Ramón Girona Martí, padre de los litigantes, el Don Ramón'tnFoñá y Mató, fundado en una escritura de donación y heredamiento un iversa l, otorgada á su fa
vor por el referido su padre, y en que nadie poseía á tí
tulo de dueño ó usufructuario los bienes expresados en 
la misma, acudió al Juzgado ele primera-instancia en solicitud de que se le diera la posesión de ellos, la que des
pués de las oportunas diligencias se declarase definitiva :

• Resultando que prestada la correspondiente información por Girona y Mató se otorgó á su favor la pose
sión de los bienes que habia pretendido; y publicada en los términos convenientes, sus hermanas Doña M anue-’ 
la, Doña Cristina y Doña Dolores, representadas par sus maridos, comparecieron solicitando se convocara á jui
cio verbal á los interesados, y  que dejando á su tiempo 
sin efecto la posesión dada exclusivam ente al D. Ramón

se confiriera al mismo y á los reclamantes mancomuna- 
damente ó proindiviso la de la herencia del padre co
mún:Resultando que D. Ramón Girona y  Mató contradi
jo aquella preténsion, fundado en qiáelLD. Y lcéh téQ li-  ver, D. Mariano Grangell y D. Francisco BñsquieL, les 
obstaba la excepción de falta de personalidad, porque no acreditaban que tuvieran la ádiñinistracion de los bienes de sus esposas y podia acontecer que los que las correspondiesen sobre la herencia de su padre fuesen  parafernales, de los que en tal caso ellas serian únieas administradoras y no sus m aridos:

Resultando que celebrado el juicio verbal, el Juez de primera instancia dictó sentencia amparando ai D .;R a- 
mon en la posesión conferida respecto á los bienes existentes en el Principado y én cuanto á los radicados en el antiguo reino de Valencia, declaró corresponder en 
común y proindiviso, hasta que se verificara la liquidación y partición entre todos los h ijos de EL Ramoii' G i- íona y Martí:

Resultando que interpuesta apelación por Girona y Mató se remitieron los autos á la A udiencia, é instruidas las partes y prévia su citación , la referida Sala primera pronunció sentencia confirmando con las costas ha apelada:
Resaltando que Girona y Mató interpuso recurso de 

casación contra dicha sentenpia, fundado an lá causa segunda delart. 1.04:3 d-e lá le y u e  Eñjui^árbiuntq civil ó 
sea falta de personalidad en los litigantes:

Y resultando que nor.auto de 31 de Mayo dé 4863, 
que fué apelado -por Gárnna Mátó,«e dénegó la admisión del recurso de casapiom.

Vistos,, siendo Pbúénté 'el Ministro D. Felipe de U r-  bina:
Considerando que si bien Girona y Mató en la pri

mera instancia opuso á sus cuñados falta de. personalidad porque no acreditaban tener la administración de los bienes dje sus r.eá^éefiyas eo^feórtesi pudendo acontecer que los que correspondiesen á las mismas en la 
herencia de su padre fueran parafernales, no apjtece  de autos que el expresado Girona en la segunda instan
cia reprodujese dicha reclarmaeíbíi; ' " :Y considerando que s^gun ei art. 4.025 de la ley de Enjuiciamiento civil para que puedan ser admitidos lo s  
recursos de casación que se funden en las causas del artículo 1.013, es indispensable que se haya reclamado 
la subsanacion de la falta en la instancia en que. se ha
ya cometido; y  también eji te siguiente si ha sido en la primera, lo cual en el caso abtual no se ira verificado;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
con las costas el auto apelado de 31 de Mayo de 1865; 
y mandamos que se devuelvan los autos á la Audiencia de donde proceden en la forma prevenida eñ el artículo 
4.087 de la citada ley de. Enjuiciam iento civil. . .

Así por esta nuestra gne-se publicará jemla
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección leg is la - 
iiW i pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y  firmamos.=?Miguei de Nájpra 
M encos.=Felipe deT7rbiña.=EdtiardoFlho. "•J

Publicación.—Leida y. publicada fu é ‘la precedente sentenoia por lim o. Sr. D. Felipe deUrbina, Ministro de la Sala segúnda y  de indias del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Safa en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habte litado certifico.

Madrid 21 de'Marzo de 1866.=Francisco V aldés. '

MINISTERIO DE HACIENDA 
ESCALAFON

de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial, activos y cesantes de la Dirección de la Caja general de 
Depósitos, en 15 de Marzo de 1 8 6 6 .

Número de antigüe
dad en la clase...

NOMBRES Y APELLIDOS. 3 DESTINOS :Qm  SIRVEN 
ó que últimamente desempeñaron.

KDAD.
Total

de
servicios.

Tiempo de servicio en la clase.

Sueldo que actualmente perciben de cesan- t a.
Escud.

Sueldo sup. disfrutado 
en destino de planta 
servido en propiedad.

OBSERVACIONES.Años. .
M

eses.. |
Dias... |

, Años.. |
| Meses.. |
Dias... I

1 
1

Años. . |
M

eses..
Dias...|

JEFE DE NEGOCIADO DE PRIMEB[A CI
1

.ASE , c;o i u 001 ESC!JDOS.

4 •
A C T IV O .

D. Manuel Galindo y P e r é z .. .  [Tenedor de libros.................. ............... |3o | 8¡42|20| 8 |43 | 2] 5 |46 | 1 1
JEFE DE NEGOCIADO DE SEGUNDA CLASE, CON 2.000 ESCUDOS.

4. |D. Luis Guitarte y Tovar.........
A C T IV O .

|E l de su c la s e . ........................... ...........]43 | 4 | 4123| 2| 4 1 B| 4[ 3] 1 1
JEFES DE NEGOCIADO DE TERCERA CLASE, CON 1.600 ESCUDOS.

4. D. Joaquín de Domingo y P e-legrin i...........................................
D. José Fernandez A lzam ora ..

A C T IV O S

F!1 dn «11 plnsip. . . ....................... .. .137 2^43120 2
4'

5 46
2. Tdpm . . ................................ ................. 45 4 [40]

43

[42 2!25 2 9

4. D. Fernando Ramos y Rodrí
guez................................................

C E SA N T E

rnsnep.tnr de la sucursal de Sevilla.154
¡S.

6 1 40 4 4 )> » 4.600
2. D. Juan de Aguirre y U la ld e .. Idem de la de Valladolid.....................| |50 44 42 20 u 40 » .24 600. 4.600

OFICIALES PRIMEROS DE HACIENDA PUBLICA, CON 1.400 ESCUDOS.

4 D. Enrique Morales y Gutiérrez.....................
A G T II

El de su c la s e ................................. .. • •
ros

34
».

2 24 49 )) 21 2 5 46
2. D. Eugenio Fernandez Mota y Fernandez.............................. 28 4 4 7 3 24 » 5 15
3. D. Antonio Corona y Cama- cho...... .......................................... Rnofiin^n Tnnpdnr de libros............... 30 44 7 45 6 4 » 4 2

OFICIALES SEGUNDOS DE HACIENDA PUBLICA, CON 1.200 ESCUDOS.

4.
A C T IV O S .

D. Victoriano Alem án y Oliva-I l i l iIF.I dp R11 Pirren......................................... b0 3 28 44 £ 42*1* 2 9
2. D. José Diaz de la G uardia----- |ld em ........................................................... 1|32 | 8|20;I 2 4 28 i » 41 2i

C E SA N T E .

4. JD. Pedro Rodríguez Hortelano. |Inspector de la sucursal de las Ba-J 
1 leares..................................................... | 47I10¡18| 7I¿s| f | si 271 .  14.20 0 !

OFICIALES TERCEROS DE HACIENDA PUBLICA, CON 1.000 ESCUDOS.

1. D. Luis María Arantave y B ellido
A G T U rosl.

2 12 42 2 2 5 16
o T\ n¿̂ AG Pippfift 46 6 42 9 10 48 2 5 46A.3.4.
5.

D. Miguel Marqueta y Torrijos D. Francisco López de Sagredo 
D. Santiago R om asanta y Fer

nandez........................................

Id em ...........................................................
Id em ....................... ................................

31
35
29

5
41

7

4714
20

48 108
7

26
7

44 4
2
4

129
2

OFICÍALES CUARTOS DE HACIENDA PUBLICA, CON 8 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS,

4. D. Eduardo Perez Carratalá... El de su c lase........................................ 37 )) 14 10 10 4 5 » 2.800

d.OQO

/ Por haber disfrutado ma 
i yor sueldo en Ultrama 
I figura con la preferen

2. D. José V illacam pa................... Id em ........................................................... 42 >) 48 8 47 6, 40

1

24

3

\ cia que determina el ar- 
1 tí culo .60 ded reglamenti 
[ de 4 del actual, y Por haber disfrotado m a* 
\ yor sueldo figura con li ( R eferencia  tjvie ctetermi 
f ,na el árt. §0 del [regla- 
* meato de yUded áptual.3. D. Telesforo A sensio .................. Id em .......................................................... 37 2' 44 12 7 8 34. D. Francisco Guitian y Laurel. 

D. Rafaél Alonso Ibañez......... Idem .................................... -í..................... » 7 40 35
3 9 45

455. Id em ............................. ............................ 39 2 3 6 3 »6. D. Juan Antonio Juanagorria 
y  A rrese...................................... Idem ....................................................... 25 9 23 9 4 9 -2 5 467. D. Francisco Lesaca y Rodrígu ez ............................................

D. Laurencio Aguilar y Eche- 
ñique.............................................

Idem ........................................................... 37 7 43 8 a 22 )> 8 258. Trlpni.............  ....................... 40 6 44 24 2 5 » fí 28

OFIC IALES QUINTOS DE HACIENDA PUBLICA ;ON 600 ESC!JDOS.

ACTIVOS.
4. D. Alejandro García Palazue- los .................................................. El de sr c lase......................................... 28 20; 5 3 20 3 4 422 . D. Mariano C am achoy Cortes. 

D. Manuel Guerra y Soblecliero
Id em .......................................................... 38 8 47

22
44 45 2 40 33. Idem ........................................................... 27 9 9 9 45 2 5 464. D. Antonio León y  R e y ............

D. Víctor Parage y R a scó n .. .  D. Gabriel Martínez D e n ia ....
Id em .......................................................... 31 8 49 9 5 46 2 5 465. Idem . . . . . .  .................................... 44 3 9 6 44 '§ 2 3 466. Idem .................................................... 42 44 15 42 44 2 2 5 457. D. José Losada y T u rrien tes.. Id em .......................................................... 23 11 15 6 7 15 4 9 228. D. Hipólito Pulgarin y Sutil— G aon............................................. Id em ........................................................... 24 7 3 6 2 40 2 2 99.

40. D. Mariano de Castro y N avas. 
D. Ceferino Alonso de Armiño. Idem ...........................................................

Idem ....................... .......................... ..
32
34

4
6 10

20
87 2

8
437 4 »

6 43
2744. D. Fermín Agraz y Ortiz.........

ASPIRi

Idem ........................................... .. 31 7 9 7 8 9 a 28

ANTES A OFICIAL DE PRIMERA CLASE, CON 500 ESCUDOS.

ACTIVOS.
4. D. Eugenio Ruiz Mena..............

D. Manuel Molino y P a sc u a l.. D. Eladio Unturbe y  G arcía .. 
D. Felipe García Verdugo . . . .

El de su clase ....................................... 38 4 3 47 2 43 3 y
2. Id em ............................................................ 27 2 22 9 3 #3 3 6 243. Id em ........... .............................................. 29 » 28 6 5 18 2 5 46
4. Id em ........................................................... 34 9 2 11 9 45 4 11 a

5. D. Pablo Ferrer y  A yala ._____
D. Fernando Ormaechea y Goi- 

coech ea ........................................
Idem ......................................... .... • • • 20 „ 23 4 2 13 4 2 43 y

6.
Idem .................. ...................................... 17 15 4 2 9 4 2 9

7. D. Ignacio de Salas y Cabero.
D. Cárlos Sol y A rtola................D. Virgilio Moratilla y Crome- 11 a s ................................................

Idem ...........................................  ........... 22 7 4 2 29 8 45
8. Idem ........................................................... 24 2 10 5 7 15 u 7 42
9.

Idem ........................................................... 17 7 29 4 5 6 45
40. D. Hilario de Diego y M e g ía ... 4 25 3 4 5 i) 3 28

ASPIRANTES A OFICIAL DE SEGUNDA C LA SE, CON 400 ESCUDOS.

ACTIVOS.
4. D. Francisco Diaz de la Guardia .................................................

D. Juan María Lozano y Bebía.
D. Tomás Manso Esteban.........
D. Manuel Ducassi de Laigle- s ia . . . .  .........................

El de su clase......... ....................« . . . 27 10 43 3 3 14 2 5 46
2. o í 4628

45

2 5 45 2 5 45
3.4. Idem .........................................................

Idem ...........................................................
26
0.3

5
4

7
2

4
5

15
45

2
4

3
9

6
22

0 . 
6. 
7.

D. José Grande R ú a ..................
D. Santos Lozano y B e b ia .. . .  D. Francisco Vellido y Mor

cillo. ..............................................

Id em ...........................................................
Idem ...........................................................
Idem ...........................................  ............

5220
24

44
3

615
5

2
2

8
5
5

4o15
45

8
7
a

45.42
28



■ -  A SP IR A N T E S A  OFICIAL DE T E R C E R A  C L A S E , CON 3 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.

!' Porhaber disfrutado mayor
sueldo figura con la pre
ferencia que determina 
el art. 60 del reglamento

. __________  , . de 4 del actual.
 ............................................ Idem........................................................  18,10 17 4 » 10 1 9j22

3. D. Daniel Gil y Meldaña   ídem ..........................................................2701 6 7 4 19 i 6ji3
4. D. Rogelio Larrin y M ugiea.. Idem...................................................... .. 19 7 3 8 5 4 » 8jl5
5. D. Ricardo Orlando y Salano-

v a ..............................................Idem...........................  .........................  19 7 29 1 1 7 »  Brío
6 . D. Antonio Lizcano...................Idem  16 1 » » 1 15 » le lo
7. D. Eduardo Martin V egu é.. . .  Idem   |25 » 13 » » 4 » 4

Madrid 15 de Marzo de 1866.=Ei Director general, P. V., Antero de Oteyza.
Madrid 17 de Marzo de 1866 .=S . M. aprueba este escalaíon.=Alonso Martínez.

E S C A L A F O N

le  los e m p lea d os  en  la3 Cajas d e  m etá lico  y  e fe c to s  d e  la D irecc ión  d e  la Caja g en era l de  D ep ósitos  en  15  de  M arzo 
d e  1 8 6 6 .

C/3
2* Sueldo tn 9 o I

g -i ' Total de Tie"’P0 que § ® £

t í  EDAD- servicios. se.rvi¡:i° mente
p Destinos que sirven enlaciase percj_ g V

. NOMBREN Y APELLIDOS. ben de ^  °  ■ OBSERVACIONES.
oque últimamente desempeñaron. •—  ̂   ces3n- 3 ® ~

I  &. tía. §•S®CT9 3! O m 31 © m 3l ® p ___ 5 —5.• c :  0 g ¡ i f l 0 [ £ c / 2 0 g c «  ,  »  B £
:  ?  ?  §  : f  S  :  s °  S  : Escud.  o . | g *

JEFES DE NEGOCIADO DE TE R C E R A  CLASE, CON 1 .6 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.

1 . |D. Mariano R eol........................ I Cajero de metálico 1441 3| 71181 61 51 21 5|16| I 1
2 .JD, Benigna García..................... jldem id.. ..........  |3l|l0|20| 6 ¡ 2|15i 2| 5|i6| ¡ |

O FICIALES DE SEG U N D A CLA SE DE H ACIEN D A PUBLICA, CON 1 .2 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.

Í1 - Este empleado disfruta &1 
sueldo de 1.600 escudos 
por nombramiento del 
Sr. Tesorero de esta Ca
ja general, en virtud de 
la Real órden de 14 de 
Noviembre de 1865. ;;

D. Gabriel Jurado y Perea. . .’. Subcájero de m etálico.     61 1 ^ 33  5 2 2 5 16 I

O FICIALES D E  C U ARTA C LA SE  DE H AC IEN D A P U B L IC A , CON 8 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.

v Este empleado disfruta el
sueldo de 1.200 escudos

1. D. Jorge Perez Pelaez...............Subcájero de efectos.    40 10 15 17 6 17 3 5 16 » 1.200 por lo mismo que expre-
sa la observación ante-

• T • ■' ' ’ rior. .
2. D. Bernardo Lanzon y López.. Ayudante de las Cajas de metálico. 27 6 26 4 10 8 2 3 6 . I

O FIC IA LE S DE Q U IN TA CLA SE DE H ACIEN D A P U B L IC A , CON 6 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.

ÍEste empleado disfruta el 
sueldo de 800 escudos 
por lo mismo que expre
sa la observación ante
rior. r-

2 . D. Juan de Alaminos y Reyes. Idem ségúndo de id. id   61 8 10 7 9Í16 1 2,25 |

A S P IR A N T E  A  O FIC IA L , CON 3 0 0  ESCUDOS.

ACTIVO.

ÍEste empleado disfruta el 
sueldo de 500 escudos 
por lo mismo que expre
sa la observación ante- 
rior.

Madrid 15 de Marzo de 1866.=E1 Director general, P. V., Antero de Oteyza.
Madrid 49 de Marzo de 4866 .= S . M. aprueba este escalafón.=Alonso Martínez.

‘  E S C A L A F O N

le  los Jefes d e  N e g o c ia d o , O ficia les y A sp iran tes á O ficial, a ctivos  y cesantes, d e  las d ep en d en cia s  de  la D euda p ú b lica  
en  15  d e  M arzo d e  1 8 6 6 .

c   , rjV Sueldo C/5 ->g .| ' Total Tiempo que
srS ' i . • edad. de actual- -•g'g'*  3 Departamento en que sirven servicio mente o >

* servicios. en nprri- 2
|.S NOMBRES Y APELLIDOS. . ó destino laclase, bén de |  OBSERVACIONES.
". d  cesan- ó o en
- «a. que últimamente desempeñaron. tí ^. £• n t3» CD s CD 3 * CD C2 <TD 2 . C
•  § •  • Í  O  S  o  g  g  o  g  g  -  g . *  s -  V

; §, Escud. p-3-0
, . . . . .  ”* ~

JEFES DE NEGO CIADO  DE P R IM E R A  C L A SE , CON 2 .4 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.
1 . D. Domingo Calderón y Agui-

• lera . ............ ..........En el Departamento de Em isión... 43 10 3 30 » 17 3 4 15 v
2. Di Félipé Salvador y Aznar... Tenedor de libros de esta Contadu- r:-.f

;* .̂........................................................... ría....................................................... 61 10 15 33 1 15 2 8 15
3. D. Manuel Cavedo y Serradilla. Departamento de Emisión . . . .  48 10 18 29 9 15 2 6 »
4. D.JíanuelFernandezTravanco Idem de Liquidación....................... 51 10 8 34 6 18 2 » 24
5. D; Luis María O’Brien y Danel. Comisario Interventor de la Comi

sión de Hacienda de España en
Londres  .   52 7 16 28 11 15 1 7 28

6 . D. José Boada y Valladolid.. .  En la Contaduría......................    ; 50 7 13 34 5 7 1 6 16
7. D. Antonio déla Sotilla é Ibar-

ro la .........................   .' _En la Tesorería     47 1 7 18 » 16 » 7 15
8 . D. Joaquín GonzálezHermosp. En la Secretaría y Archivo  45 7 19 30 6 24 » 3 25
9. D. Miguel Cabezas y Mónxe-

mayor............................... Departamento de Liquidación.......|35 2 6 20 1 5 » 3 25 .

JEFES D E N EGO CIADO  D E  SEGU N D A C L A S E , CON 2 .0 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.
1. D. Francisco Malo de M olina.. Departamento de Liquidación  50 10 3 32 10 29 9 8 29
2. D. Domingo Sánchez Ocaña... Idem id   37 7 3 15 1 19 6 2 19
3. D. Manuel Cabello y G oytia... Idem de Emisión  48 11 21 32 6 9 2 8 15
4. D. Ignacio Peiro y Conesa Idem de Liquidación  55 7 15 30 7 15 2 8 15
5. D. José María del Talle y A n- ,

geliz...........................................Idem de Em isión..........................—  55 » 1 27 3 1 2 8 15
6 . D. Nicasio Emigdio Jauralde y

Briggs  ......................... En las Comisiones de Hacienda en
el extranjero «9 7 10 11 11 1S d 7 28

7 D. José Santos Emparanza y
Mancisidor...............................En la Contaduría............................... 65 4 16 29 3 » 1 6 16

8 . D. Manuel Aguinaeo y Ferrer. Cajero de caudales .6 3  5 17 30 2 14 1 4 28
9 . D. Antonio Moran y Am aya... Idem de efectos .4 0  5 25 22 3 14 1 4 28

10. D. Manuel de Aristizabal y Ortiz Departamento de L iquidacie^-- 32 3 7 14 .9 .26 .1  2 »
11. D. Domingo CapelÓJstegui y Sanz Idem de Emisión..................> ......  47 11 15 22 11 14 » 3 25
12. D. Cayetano Sánchez y Bustillo En la Secretaría y Archivo 27 » 21 10 6 19 » 3 (22
13. D. Enrique Pastor y B edoya.. Departamento de Emisión  32 2 17 II 4 9 » »I12

CESANTE.
1 . |D. Bduardo Codevilla y Casíte-i I I 1 I I I I I I I i

) llon,. . ! .....................................I » JoO i\ 3l3i| 3|S3| 6 ] »l«o| 1.0001 1

JEFES DE NEGO CIADO  DE TER C E R A  C L A S E , CON 1 .6 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.
1. D. José González Bango (en co- | í

mision).............. .......................Departamento de Liquidación 47 » M 23 10 » 10 5 12 » 2.000
2. D. José María Fernandez Agua-

¿ o ...............................................Idem id   58 3 19 33 J »»_ ¡ 10 20
3. D. Juan Nepomuceno Zur\ta y „

Goenaga...................................En la Contaduría  50 4 12 3o ¡ 11 4 1 8
4. D. Mauricio Rodríguez Arro- 1 o m

 ........................................... Departamento de Emisión 43 10 lo 2 / ^ io  ¿ lUjlo
5. D. Enrique’ Ortega y Castilla.. Idem id   39 7 12 18 9 28 2 10 13
6 . D. Bonifacio García de Orea. . Idem id   57 9 10 3o 3 1 „  8 lo
7. D. José Fernandez Campoy. •. Idem de Liquidación  55 7 15 20 o 16  ̂ o 1 ¡
8 . D. Francisco Quero y Cobos... Idem id   .............................. 5 i 4 26 28 f 20 2 5 13
9. D. Pedro Esgueba Cuesta Idem de Emisión  43 9 2o 3 H ~1  ̂ 3 ~1

10. D. Juan Martínez R cx .............En las Comisiones de Hacienda en
el extranjero  42 7 25 13 5 1 1 7 28

41. D. Manuel María Wallop y , ^
gierra . . . .................................En la Contaduría o3 / 13o 1 3 1 bj 15

12. D, Enrique Gasaet y Artime... En la Secretaría y Archivo  32 1 6 20 3 4 1 6 16
13  ̂ d " Víctor Fernandez Im bert.. .  Departamento do Emisión 33 1 16 17 11 15 » 7 9
14*. d ’. Benigno de Navarrete y >  ̂ ^

 .......................................Idem de Liquidación.......................... - lo 1 2 ¡*-0 6 .0  » ¡ ¡
15. D, Eduardo Álvarez Quiñones  ̂ .

v Yallpio . * . .  • • Gon destino a la Gonnsion ins])Ccto-
yV aüej°   ya de las oficinas de la D euda... ÍU 0 l«| li 1 9 »  - 7 -i

16. D. Jalian Pardo y Gonzftl^- • • D e p á r e n l o  de Li.iuidacion [•«» »  ú '1 ' 0 ” I

CESANTE.
ID. Lorenzo de Lamadrid y Pe-1 I I I I I I I I I I I
I rez.............................................| „ |50| 6|10(23| 6|22|ll| «| 1| B00| |

OFICIALES PRIMEROS DE HACIENDA, CON 1 .4 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.
1. D. Julián Gómez y Hernández Departamento de Emisión 59 » 28 34 3 10 7 6 Ti
2. I). Manuel Berna! y H errera.. Idem id      57 3 7 36 1 10 7 5 »
3 D. Fernando Corrales y Peralta Idem id   34 7 8 24 5 27 4 1 15
4. I). Santos Fernandez de Cór

doba y Chacobo......................En la Contaduría  49 4 15 16 » 12 3 1 2
5. D. Máximo Ortiz de Zarate... .  Departamento de Liquidación  49 3 27 14 5 26 2 5 10
6. D. Antonio Rubio y Aceituno. Tesorería  42 4 7 21 5 20 2 3 7
7. D. Gustavo Elers y Taparoni.. En las Comisiones de Hacienda en

el extranjero 40 » 18 28 » 2 1 7 28
8. D. Vicente del Hoyo y Carmona. Departamento de Liquidación  38 7 9 12 4 22 1 5[T2j
9. D. Francisco del Castillo y Mo

ran.............................................Idem id  50 2 28 23 4 18 1 3 28
10. D. Rafael Alvarez y Alvarez. . Secretaría y Archivo  28 8 3 2 8 15 » 11 19
11. D. José Mondéjar y Diaz Contaduría  43 1 8 17 3 29 » 7 13
12. D. Francisco de Paula Empa

ranza y Sainz......................... En las Comisiones de Hacienda en
el extranjero  37 3 13 22 11 25 » 6 25

13. D. Antonio Alegre y Y ague... Departamento de Emisión  37 4 1 41 1 13 » 4 29,
14. D. Bernardino Alvarez Arenas. Idem de Liquidación  31 9 25 7 11 22 » 3 23
15. D. Andrés María O’Brien y Da

nel............................................. En las Comisiones de Hacienda en
el extranjero  37 11 28 14 3 » » 3 22

16. D. Juan Pedro Velazquez y Gas- |
telú......................... .................. Departamento de Liquidación  30 4 16 3 11 5 » 2 14

CESANTES.
1. D. Juan Curiel y Fernandez... » 58 6 28 20 6 27 4 Ti 24 700
2. D. Vicente Laguna y Armero. » 55 10 26 27 11 3 ,3 11 16 600
3. D. Mariano García Sisto  » 56 » 19 361 1 20 1 10 10 600

OFICIALES SEGUNDOS DE HACIENDA, CON 1 .2 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.
.. 1. D. Fernando Rodríguez de Tor- , ttq ^  u

— ............................. Departamento de Emisión . . . 3 6  5 . 12 1 18 » » » . 1-W 0j
2. D. Eustaquio Barbero y Pedraz. Secretaría y Archivo  42 5 17 12 8 27 1 » (22 » 1.400
3. D. José déla Vega y Fernandez. Departamento de Em isión.  52 1 13 22 6 18 6 6 27 .
4. D. Vicente Gómez Salazar. . . .  Idem de Liquidación  45 11 10 26 7 21 4 8 7
5. D. Tomás de León y Barreda. Idem id .          27 3 26 8 6 6 3 » 15
6. D. Manuel María Blanco y Puig. Idem id    50 10 6 30 10 6 2 8 15
7. D. José Ducompte y Rodríguez. Idem de Emisión   38 » 29 21 3 12 2 8 15
8. D. Angel Omaña y Macklena.. Idem de Liquidación     38 7 1 18 2 21 2 8,15
9 D. Eligió Palomino y Cárcamo. Tesorería.     35 7 5 14 10 3 2 6| 7

10. D. José Prieto Copeyro Departamento de Liquidación  47 11 26 14 3 16 2 5,17
11. D. Ignacio Reina y F rías.. . . .  Secretaría y A rch ivo .     . . . . 3 2  5 26 5 8 3 2 3 8
12. D. Cárlos Terreros y Perinat.. Departamento de Liquidación.. . .  41 3 19 18 7 25 2 1 6
13. D. José Alvarez y Campo En las Comisiones de Hacienda en

el extranjero   40 2 lo  2 11 16 1 9 »
14. D. Víctor Messeguer y Godinez.1 Departamento de Liquidación 47 » 9 24 6 21 1 6 16
15. D. Vicente Rodríguez V a ro .. .  Idem id .        34 418  16 3 15 1 4; 5
16. D. Joaquín Ángoloti y M erlo.. En la Contaduría    31 8 23 16 6 19 1 3 28
17. D. José Albillo y López Departamento de Emisión  32 6 25 13 2 4 1 *623
18. D. Juan Bautista Eznarrizagay ,

Bañoveitia’. ........................ . Idem id .       66 6 16 12 7 7 1 » ÍS * ,
19. D. Antonio Pavón y Medina.. En la Contaduría  47 3 » 22 8 15 » 7¡18
20. D. Juan Antonio Moriñigo y

Blé..................................... Departamento de Emisión    49 9 18 34 5 15 » 4,29
21. D. Ulpiano de Tapia y U reta.. Idem id   51 11 12 17 11 15 » 4 28
22. D. Gonzalo Pascual París y |

. Martínez. . . . . . . . . .  v  . . .  . . .  Idem de Liquidación    51 3 15 22 » 21 » 3 25
23. D. Alberto Mélida y A linari... En las Comisiones de Hacienda en

el extranjero.     22 11 20 4 2 6 » 2,25

CESANTES.
1. D. José Rico y Corzon. .....................  » 134 7 22 29 » 16 10 4 20 600
2. D. Miguel Sánchez Plazuelos.. » ¡48 » » 20 3 12 7 3 9
3. D. Miguel Martí y Martí   » J54 6 11 9 3 1 2 7 6 .

OFICIALES TERCEROS DE HACIENDA, CON 1 .0 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.
1. ID. Casimiro Trillo y Esteban.. [En la Contaduría    60 » 11 111161 2 6 2 6
2. |D. Manuel Biedma y Torres... [Departamento de Emisión   49 9 23 251 51 7 2 8 15
3 D. José San Martin y P erez.. .  Idem de Emisión   49 » 4 23 9 26 2. 8 15 1 .
4. D. Gregorio Molina y Martin.. Idem de Liquidación.   34 » 3 19 6 26 2 8 15
5. D. Mariano de la Herrería y

C a lle ja ......................... .. Idem de E m isión.    42 2 25 14 1 22 2 8 15
6. D. Víctor de la Barrera y Mon

tenegro................................. En la Contaduría 39 » 5 11 4 16 2 8 15
7. D. Vicente Sánchez D oñoro.. .  En la Tesorería............................ 41 10 24 18 » 17 2 7 23

,8. D. Mariano Sanz y Espliguero Secretaría y Archivo    45 5 11 22 1 22 2 4 7
9. D. Feliciano Domingo y Ro

dríguez.. . ............  . . . .  Departamento de Liquidación  32 9 7 8 8 lo  2 3 8
10. D. Modesto Llorens y Torres.. Idem id     30 6 15 2 3 17 2 » 17
11 D. Antonio Martin de la Torre En la Contaduría.. ' . ' . ' .Y . . . . . .  44 8 6 13 2 3 1 6 15
12. D. Juan Navarro de Ituren Departamento de Liquidación  23 4 2o 1 5 13 1 5 13
13. D. Francisco Fernandez y R o

dríguez .......................Secretaría y Archivo    46 6 2 29 11 15 1 4 5
14. D. Fernando Martin Garramo-

lino . ......................................... Departamento de Emisión  26 9 23 8 5 15 l ]  3 25
15. D. Pedro Pablo Castañera y |

Cadrana................................. .. Secretaría y Archivo  25 8,16 1 5 17 1 3 4
16. D. Ramón G. Nieto y Laffitta.. En la Contaduría ' .   36 9|;10 21 U  7 1 » 15
47 - D, Juan Castro....................... .. Departamento de Liquidación  21 11 23 2 1 2 1 » 8
18. D. Cárlos Lamadrid y Hervilla. Con destino á la Comision-inspecto- !

ra de estas oficinas.    43 7 15 18 1 20 » 9 25
19. D. Juan Gómez de la Torre.. . .  En la Contaduría    58 S ' 3 20 4 3 » 7 15 '
20. D. Eduardo Camacho y Gallego En las Comisiones de Hacienda en I I

el extranjero ,   27 U 1 0  5 1 12 » 6 12
21. D. Mauricio Zabala y Sánchez. Departamento de Emisión  , . , 4 3  5j 2 18 6 4 « 0 7
22. D. Fernando María Bueno y - r; |

Riguera.................................... Idem id ...............................:   49 9,15 14' 9 20 » 4 28
23. D. Joaquín Puron y Romaguera Idem id ......................................... ... , 32 l| li 14' 9! 9 » 4 28
24. D. Joaquín Fernandez Moreno. Idem de Liquidación.   .5 5  6 25 29 10 27 » 3 26
25. D. Leoncio Martin Domínguez Idem id .            32 6 | 3 10 10| 4 » » 13

CESANTES.

1. D. Ramón Cabellos y Sigüenza » |59 2 17 3211 1 111 8 24 500
2. D. Miguel Rivaud y M iguel... » 60 8 10 34 6 3 9 8 10 400
3. D. José Rada y Prieto.    » |57 10 7 18 1 1 3 | 2 24 250

OFICIALES CUARTOS DE HACIENDA, CON 8 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.

1 . D. Manuel González Ordoñez.. Archivero-bibliotecario en la Secre- I I I
taría y A rch ivo .  ................  321 1 13 6 1 14 4 4 26 » 900

2. D. José Fernando Comes y Dolz Secretaría y Archivo ......... 45 11 25 28 2 2 7 » 1 5 -
3. D. Pedro Pavés y Sánchez Departamento de Em isión  34 7 10 6 10 3 6 «1 5
4. D. Lúeas Carranza y Pablos... Idem de Liquidación.  45 4 27 21 4 -11 5 6 22
5. D. Ignacio Perez M alo.   En la Contaduría.   39 3 » 22 « 29 5 4 25
6 . D. Antonio Morales y Celda... Secretaría y Archivo  33 9 10 15 6 10 5 4 »
7. D. Pedro Alvarez y Miera En la Contaduría   39 2 23 20 10 3 4 9 1
8 . D. Fernando Ladrón de Gue

vara................ .......................... Departamento de Liquidación  45 9 16 18 3 14 4 8 9
9. D. Juan Hernández y Cabo.. . .  En la Contaduría . . . -     53 8 26 24 9 8 4 1 9

10. D. José Aranalde y Matamoros. Departamento de Liquidación  34 5 10 10 9 15 4 » 10
11. D. Livinio Stuyk y Martínez.. En la Tesorería  32 1 25 14 1 23 2 10 15
12. D. Rafaél Franco y Fominaya. Departamento de Liquidación 40 » 9 16 11 26 2 9 27
13. D. Juan Antonio Moreno E s p i- . .

nosa...........................................Idem id  51 11 3 25 6 26 2 8 15
14. D. Antonio Julio Manjon y Cas

tilla ..................................... *.. Idem i d  34 » 20 14 11 » 2 8 15
15. D. Gerardo de Posadillo y P o-

sadillo  .......... ............Seci-etaría y Archivo  29 5 12 12 9 25 2 8 15 '
16. D. Vicente Marcos y Abad Departamento de Emisión  34 11 12 12 3 9 2 8 15
17. D. Manuel Foronda y Aguilera. Idem;id .    26 7 2 8 11 12 2 8 15
18. D. Juan Uña y Gómez...............Archivero-bibliotecario en la Secre

taría y Archivo. .     27 4 25 2 7 29 2 7 29
19. D. José García Ol’e a .   Departamento de Emisión  35 6 21 18 7 4 2 7 28
20. D. Joaquín Coll y Manzano.. .  Archivero-bibliotecario en el depar

tamento de Emisión..................... 21 7 2 7 3 10 2 7 25
21. D. Felipe Neri Chapado y Pe-

lazas................ .. .............Archivero-bibliotecario en el Depar
tamento de Liquidación  35 9 -19 2 6 26 2 6 26

22. D. Vicente de la Cruz y Oteros. Departamento de Liquidación 48 TI 10 2o 10 » 2 5 -17
23. D. José María Rio y Carrera... Idem id .    44 3 15 12 2 17 2 1 18
24. D. Luis Revert y Makenna-Idem de Em isión  27 6 19 7 9 8 2 » 15
25 D. Manuel López Miranda.Idem de Liquidación  34 6 22 2 6 2 1 H  25 '
26. D. Manuel Muñoz del Cañizo.. En la Contaduría  37 3 5 20 1 12 1 6 15
27. D. Bráulio Carrafa y Laguilardo Ayudante de la Caja de efectos..! 10 11 19 22 1 20 1 4 28
28. D. Benito Labrador de Pedro.. En la Tesorería  15 3 15 21 4 15 1 4 28
29 D. Joaquín del Moral y López. Idem id     34 9 9 13 2 21 1 4 28
30. D. Vicente Lupiani y P rada... Secretaría y A rchivo.................... !.  29 7 28 16 3 13 1 1 28
31. D. Indalecio García Olalla. En la Contaduría    14 9 21 11 3 19 1 >, 45
32. D. José Roncal y Sanchiz.Idem id    40 5 26 16 4 1 » 7 1 5
33. D. Ramón González Campo y

i 11 a r  ...................................Departamento de Emisión 67 » 5 23 » 7 » jí 28
31. D. José Fernandez Heredia y

GriJalba-   ......................  Secretaría y Archivo  .2 0  1 28 3 6 20 » 3 25
35. D. Ramón de la Parra y García Ayudante de la Caja de caudales. .3 8  7 15 18 8 22 » 1 a» ’
36. D. José Gómez Collazo.Departamento do Emisión  55 3 » 23 8 3 » *  12

t - n  ^  CESANTES,1 . D. Manuel Mana llerrora y Pa
lacios..........................................................  » 39 2 22 22 10 17 l  ̂ i™

2 . D. Francisco Izquierdo Borlan- 0 ^

3. D.Tosó Maria Ó7ni i ii guéz y Góñ- ” ° 3 °  12 ** 9 12 12 4  ̂ 400

4. D.Tosé Trinidad Scóanc y Seoa- ” 4 56 30 3 3 H 6 400

5. D. José María Bensai y Moreno » 44 11 20 7 in n o i /AA
6 . D. Juan Aguilar y Fuentes.. . .  Oficial déla Sección de liquidación ' ' ~ *8 400

_   ̂ _  de atrasos de Canarias,. . . .  ina Í 3 ub n « n e o  onn
7. ,D. José Fernandez Galan Idem de la clase de sétimos de la ' " "

i 1 Caja de Amortización., , . ,  ^  , [62 3 15 22 6 27 4 9 4 400



O F IC IA L E S Q U IN TO S D E H A C IE N D A , CON 6 0 0  ESCUDOS. 

í -  d  K a n o nv ^ , B laK ° - .........Departamento do Emisión... » 10 7 10 iií 7 10 LSI
s : s ' c re to “ » * " • * » .........................»  " ! «
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ASPIRANTES A OFICIAL DE PRIMERA CLASE, CON 500 ESCUDOS.

1 . D. Mariano Salvatierra y Mo- ACTI1 ros.

8 . D. José Vicente Valenzuela y 
Martínez................................ Departamento de Emisión................ 88
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40 86 5 4 90 9 8 133. D. Nicanor de la Cortina y de 
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6 . D. Tomás Cadavieco y García.. Idem id ................................................. 27 1 5 27 3 6 20 2 8 45
7. D. Ricardo Coronado y Paino.. ídem de Emisión................................ 24 44 42 3 6 11 2 8 45
8 . D. Rodrigo Fernandez Guijarro. Idem id ................................................. 221 8 26 3 4 44 2 8 15
9. D. Ricardo Felequia y V iñas.. ídem id ................................................. 24 4 9 2 40 45 2 7 25

40. D. Pablo Irinua y Quintana... Idem de Liquidación......................... 51 9 16 5 5 12 2 4 40
44. D. Juan Martin Herrera........... Departamento de Emisión.............. 23 3 43 3 4 40 2 3 !24
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43. D. José García Villam il.. . . . . . En la Contaduría............................... 23 41 26 10 9 41 4 6 43
44 D. Isidro Vázquez y M uñoz... Secretaría y Archivo........................ 44 4 45 4 7 43 4 3 4
45. D. Dámaso del Pozo y Guíñales. ídem id ............................................... 30 3 4 13 2 4 i 45
46. D. Nicolás Cálvelo y Pampies. Departamento de Emisión............... 34 3 24 43 40 6 7
47. D. Teodoro Morujon y Venegas. Idem i d . ............................................... 21 40 4& 4 9 48 „ 4 29
48. D. José Pulido y A rroyo.......... Idem id ................................................. 24 9 7 2 8 45 . )) 4 28
49. D. Francisco Vinuesa y Mendez. Idem de Liquidación ....................... 63 2 27 8 9 8 )> 4 46
20. D. Rafael Jiménez y Encinas.. En la Fiscalía...................................... 22 22 2 5 44 4 43
24. D. Ricardo Gonzalo Moran___ Departamento de Emisión.............. 21 4 1 „ 3 23 „ 3 23
22. D. Agustín Justeguoras y Casas. Idem id................................................. 38 6 47 3 45 3 45
23. D. Alfonso Vázquez y Sainz.., Idem de Liquidación......................... 27- 4 24 5 42 w 42
24. D, Indalecio Roca............ En la Contaduría.................... No ha tomado posesión.

CESAFJTE.

iD. José María Zapata................ I Oficial do la Comisión de liquidación 1 | 1 i | | 1 I
1 de atrasos de Valladolid.............. |671 3|46l80| 6)46) 81 71 bll 1 l

ASPIRANTES A OFICIAL DE SEGUNDA CLASE, CON 4 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.

4. D. José Salelles é Iparraguirre Secretaría y A rch ivo........................ 29 4124 9 7 8 4 40 23 » aoo
2 . D. Manuel Marsal Aguado___ En la Fiscalía..................................... 48 3 45 8 2 49 7 8 26 „ 4503 . D. Eduardo Hernández y Sanz En la Contaduría............................... 26 7 45 5 4 21 5 4 24
4. D. José Añtuñano y M eras.. . Departamento de Liquidación........ 19 44 4 3 4 4 3 4 4
5. D. Antonio Alvarez y Molina.. Idem de Emisión................................ 22 2 23 3 2 46 2 7 25
6. D. Alfredo Corrales y Sánchez Idem id ................................................. 21 4 27 4 4 )> 2 3 15
7. D. Eduardo Quilez Segura----- En la Contaduría............................... 23 3 26 2 3 45 2 3 45 <
8 . D. Rafaél Dusmet y Perez___ Departamento de Liquidación-........ 49 4 21 2 9 „ 2 2
9. D. Santos Valencia y Cruzado. En la Contaduría................................ 24 9 47 8 9 5 2 4 45

40. D. Félix Corrales y Sánchez.. Departamento de Emisión............... 20 4 4 3 » 28 4 9 7
41. D. Ricardo Lupiani y Prada .. En la Contaduría............................... 25 3 3 5 7 15 4 6 45
42. D. Antonio Robles y Martínez. Departamento de L iqu idación___ 20 2 8 4 4 45 4 4 45
43. D. José Salvador y G am boa... En la Contaduría............................... 47 8 40 » 7 45 .» 7 45
44. D. José de la Cuesta y Crespo. Departamento de Liquidación........ 48 5 3 4 27 4 27
45, D. José María Ciudad y Aurioles Secretaría y A rch ivo......................... 46 3 49 » 4 45 4 45
46. D. Enrique Morales y Arangoiti. Departamento de Emisión............... 45 4 29 » 4 45 » 4 45
47. D. Ignacio Piñana y Barzana-

. llana,.......................................... Idem de Linuidación........ ................ 16 » » y> 13 » 13

ASPIRANTES A OFICIAL DE TERCERA CLASE, CON 3 0 0  ESCUDOS.

ACTIVOS.

4 . ID, Pedro Labrador y L o b o ... . 26 4 451 71431 4 7 113
D.' Enrique Celma y Morelló.. Secretaría y Archivo.........................147 5 9 4 ■ 3 5 4 3 o

3.1 P, Joaquín Naranjo y Calzado. Departamento de Emisión...............|48 6 28 )) j 4 ¡25|i » 4,25

CESANTE,

4 . |D. Eduardo Rico y González.. | |73) 4)li| 8 | 5| 7( 2|40| 2J 751 i

Madrid 45 de Marzo de 4866.-=El Director general, Emilio Sancho. *

Madrid 19 de Marzo de 1866.==S. M. aprueba este escala fon.=^Alonso Martínez. '

ANUNCIOS o f i c i a l e s .
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
M AR M EDITERRÁNEO.

Costa de la Argelia,—Faro del cabo Teuez.
La luz del far<?del cabo Tenez, que se anunció ha

berse encendido en el Aviso núm. 78 de 18 de Noviem- 
re, está á^89 metros sobre el nivel del mar, y no á 2,4 

millas al N. de la población de Tenez, como allí sedecia, 
sino á 8,17 millas al N. 30® 30 'E.

M AR NEGRO.

Avali&amiento y alumbrado del Dniéster.
El Departamento hidrográfico del Ministerio de Ma

rina de Rusia anuncia que á causa de los cambios ocur
ridos en la dirección del canal Tsaregrad, en la boca 
del Dniéster, costa occidental del Mar Negro, se ha dis
puesto el avalizamiento siguiente:

 ̂La primera eníilacion, que indica la dirección del 
primer recodo en el canal, la dan dos nuevas valizas; 
la de delante ú oriental tiene 7 metros de alto, y con
siste en un palo sostenido por cuatro vientos y con dos 
barrotes atravesados en forma de aspa; y la otra, que 
está un cable escaso al S. 70°88'O. de la primera, se 
compone-de un palo de 43™,i de alto, que tiene en el 
tope un aro con cuatro diámetros: ámbas están pinta
das de rojo.

La segunda eníilacion, que indica la dirección del 
canal en el segurado recodo, la dan las dos valizas anti
guas, queseentinúan de la misma forma y elevación, 
sin otra diferencia que la alteración de su arrumba
miento á causa de haberse enmendado la valiza occi
dental, ó sea la que ántes no estaba iluminada, á 43 
metros al S. 83° 40' E. de la que tenia dos luces.

De dia. Las embarcaciones que de dia entren en el 
Dniéster por la pasa de Tsaregrad seguirán por de 
pronto la eníilacion de las dos valizas rojas, y después 
se meterán en la eníilacion de las segundas, la cual les 
servirá de guia en la entrada del rio.

De noche. Las embarcaciones que de noche recalen 
á la boca del Dniéster izarán dos faroles en el palo trin
quete, á lo cual se les contestará inmediatamente con 
una luz fija y roja en cada una de. las valizas que dan la 
primer eníilacion, y con una luz fija y blanca en cada 
una de las valizas que dan la segunda enfilacion.

La luz roja de delante ú oriental estará á 6™ ,4 de 
elevación sobre el nivel del mar, y la de detrás ú occi
dental á 42™ ,6. La luz blanca de delante estará á 40™ ,4 
de altura, y la de detrás á 24™ ,8.

MAR DE AZOF.

Valiza del bajo Dolgoi (Rusia).
En el bajo ó médano de arena que hay en la corona 

de la punta Dolgoi se ha puesto una valiza que consis
te en un palo de 40™,6 de alto, con cuatro puntales al 
pié y cuatro barrotes horizontales, formando un cuadro 
en el tope, la cual está 11,5 millas al S. 60® 30' E. del fa- 
rn de Beresan.

OCÉANO INDIO.

Arrecife de la Niña.
El Teniente de navio D. Ciríaco Patero y Martínez, 

Comandante de la urca Niña, dió con fecha 4 de Enero 
de 1866 al Comandante general de Filipinas un parte 
cuyo extracto es el siguiente:

«El 88 de Setiembre de 1865, á las 7h 40™ dé la ma- 
»ñana, hallándome navegando al ESE. con viento fres- 
»quifcqdel S. f± SO. y mar tendida del SO., se avistaron 
«rompientes por la proa y mura de babor, por lo que des- 
«pues de bien reconocidas, mandé arribar para zafarme 
«de ellas, é hice rumbo al NE. % E.

«A las 8h 30m, siendo las circunstancias favorables 
«para determinar el horario, se tomaron varias alturas 
«de s o l , de confianza. A la sazón demoraban dichas 
«rompientes al N. 60° E., y á una distancia estimada de 
«7 millas; se podían distinguir con toda claridad desde 
«la cruz de la verga mayor, y parecían ser producidas 
«por un arrecife de piedra como de 8 millas de exten
s ió n  de N. 4 S., el cual no está situado en las cartas. 
«A las 9h 4o™ se había perdido de vista el expresado pe- 
«ligro, y seguí mi derrota, ciñendo mura á estribor; pe- 
»ro á medio dia, con las alturas de sol observadas á 
«las 8h 30™ de la mañana, y la meridiana, que fué tam- 
«bien de confianza, lo situé eia 35° 48' 0" latitud S.,«y 45.° 
«48' 37",5 longitud E.»

Como la Niña no sondó, ni consta que reconociese 
las rompientes á corta distancia, y por otra parte en los 
citados parajes señalan las cartas varios bajos dudosos ó 
de incierta situación , esta Dirección se limita por ahora 
á prevenir á los navegantes que vayan muy alerta cuan
do crucen por las aguas de la situación que el Coman
dante de la urca asigna al supuesto arrecife.

Banco Marie-Eugénie.
El Banco de la Marie-Eugénie, que se halla á 6 m i

llas de la costa oriental de Madagascar, y desde el cual 
se marcan la isla Aux Bruñes al S. 38° O. y las tetas de 
Nattc al N. 88° O ., ha sido sondeado hace poco por el 
Pregent, vapor de guerra francés, que debe continuar 
el reconocimiento. Aunque no ha podido encontrar la 
escandallada de 86,8 piés (7™,3) cogida por la Marie-Eu
génie,  ̂ varios manchones de coral y una escandallada de 
34 piés (9™,5) que halló, confirman la existencia de di
cho banco en la situación asignada.

OCÉANO PACÍFICO.

Grupo de islas visto por el Capitán Boissier.
Al amanecer del 8 de Julio, el Oapitan- Boissier, del 

Nicolds-Cesar, yendo de la isla Maldon ai estrecho de 
Torres, avistó un grupo de isletas, no señalado en las 
cartas, y lo bojeó por el N. Dichas isletas están pobla
das de cocales, y pueden verse á distancia de 40 millas. 
Por buenos horarios, tomados por la mañana , y la al
tura meridiana del mismo dia, situó el grupo en 9° 27; 
latitud S., y 473° 53' 89" longitud O., situación rectifica
da cinco dias después al recalar sobre la isla deVani- 
koro.

MAR DE CHINA.

Bajos en la boca del rio Min (costa oriental de China).
Al Comandante general de la división inglesa del 

mar de China se deben las noticias siguientes:
M. Shay, práctico del rio M in, ha hallado que desde 

el reconocimiento hecho por M. J. Richards, en 1834, se 
han formado nuevos bajos en la boca de dicho rio. El 
pico High Sharp, con el pico de la isla Sharp al N. 54° 
O., que era la enfilacion dada para los buques grandes 
que quisiesen éntrar en el r io , corre ahora por 5™ ,5 de 
fondo (19,7 piés), donde la carta francesa marca 7™ ,3 
(86,8 piés), y por encima de una barra, que coge desde la 
rompiente del Sur hasta el bajo de Afuera. Dicha enfila
cion pasa también muy cerca al S. de la cabeza meridio
nal de un bajo de 2™,4 de agua (7,5 piés), que se ex
tiende 7 cables próximamente al SO. ¡4 S. del bajo de 
Adentro.

El pico Sharp y el pico High Sharp, uno con otro, 
dan la enfilacion que corre por 8m,l de fondo (7,3 piés) 
donde la carta francesa marca 3™,66 (13,1 piés), por en
cima de un bajo que se extiende desde la roca Rees 
hasta el placer de Nueve Piés.

El canal entre el bajo de Adentro y la rompiente del 
Norte se va cegando rápidamente con las arenas, y 110 
es ya navegable. Donde la carta francesa marca 7m,3 
(86,8 piés) no hay ahora más de 3m,66 de agua (13,1 
piés). -

La roca Rees está señalada con una valiza de piedra, 
y en la isla Middle-Dog se ha puesto otra.

Banco en el mar de China.
En 13 de Mayo de 1863 el vapor Singapore, yendo 

á H ong-K ong, atravesó un banco de piedra, en el que 
cogió fondo con 18™ (11 brazas); como el tiempo eracási - 
calma, permaneció hora y media sobre é l , y calculó que 
su extensión aproximada podría ser de 3 millas. Su si
tuación deducida de la altura meridiana y de tres cro
nómetros, cuya marcha se conformaba bastante, resul
tó ser 19° 10' latitud N ., y 180° 3' 30" longitud E.

Como dicho banco se halla cási en la derrota de los 
buques que en la monzon del SO. van de Singapore á 
Hong-Kong, se debe tener mucho cuidado con él, es
pecialmente de noche. La corbeta inglesa Princess-R o- 
yal pasó á las cuatro de la tarde del 88 de Junio de 1863, 
á 3 millas al O. de la susodicha situación, pero no pudo 
coger fondo con la sondaleza de mano.

Madrid 83 de Marzo de !866.=Salvador Moreno.

RECTIFICACION.

En el anuncio oficial publicado en la G a c e t a  corres
pondiente al dia 85 de este mes, relativo á la subasta 
para la impresión y publicación del Boletín oficial de la 
provincia de León, se fija equivocadamente el tipo máxi
mo en 3.000 escudos 700 milésimas en lugar de 3.700 es
cudos que es el señalado definitivamente. 5378

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
La Secretaría del Ayuntamiento de Mondariz, dota

da con 396 escudos anuales , se halla vacante.
Los que aspiren á obtenerla podrán dirigir sus soli

citudes documentadas al Alcalde Presidente de la cor
poración municipal dentro del término de un mes, á con
tar desde el dia en que tenga efecto por tercera vez la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia de 
que serán preferidos los que reúnan las condiciones 
prefijadas en el Real decreto de 4.9 de Octubre de 4853.

Pontevedra 4.° de Marzo de 4866.=Ramon de Posa
da Fuente. 5339—8

A la una de la tarde del dia 49 de Abril próximo 
tendrá lugar en el despacho de este Gobierno la subas
ta pública para contratar la impresión del Boletín ofi
cial de esta provincia durante el año económico que 
principiará en 4.° de Julio de 4866 y concluirá en 30 de 
Junio de 4867, bajo el tipo de 8.800 escudos y con su
jeción al pliego de condiciones que se halla inserto en 
el Boletín de 49 del actual. En su consecuencia las per
sonas que quieran interesarse en la licitación podrán de
positar los pliegos en una urna qué al efecto se hallará 
colocada en la antesala de este Gobierno, ó bien diri
giendo estos por el correo con doble sobre; advirtiéndose 
que debe acompañarse á ellos la carta de pago que 
acredite haber constituido en la Caja general de Depósi-^ 
tos ó en la sucursal de esta provincia la cantidad de" 
800 escudos.

Pontevedra 88 de Marzo de 486G.=E1 Gobernador, 
Ramón de Posada. 5368

Gobierno de la provincia de Segovia.
Terminando en 30 de Junio próximo el compromiso 

de los actuales editores del Boletín oficial de esta pro
vincia, se saca nuevamente á subasta para el presente 
año económico que dará principio en 4.° de Julio de 4866 
hasta 30 de Junio de 4867, con arreglo al pliego de con
diciones formado al efecto y á las demás disposiciones 
prevenidas en la Real orden de 44 de Octubre del año 
4859, por lo que he dispuesto hacerlo saber al público 
para que los que gusten interesarse en la contrata pue
dan dirigir por el correo ó depositar en la caja que se 
halla en la portería de este Gobierno de provincia sus pro
posiciones ; advirtiendo que ha de precederse á su aper
tura y adjudicación en el primer domingo del próximo 
Mayo, ó sea el 6 de dicho mes, á las tres de su tarde.

Segovia 88 de Marzo de 4866.— El Gobernador, Mar
qués de Casa-Pizarro. 5374

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Val- 

palmas, dotada con el sueldo de 810 escudos anuales, se 
halla vacante por destitución del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
4843, y en el 8.° del Real decreto de 19 do Octubre de 
4853, se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que los que deseen obtener

dicho destino presenten sus solicitudes al Alcalde -Pre
sidente de aquella corporación municipal dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca in
serto este anuncio en ámbos periódicos.

Zaragoza 7 de Marzo de 4866.=Alejandro Marquina.
________________  5331—4

Alcaldía constitucional de Albaida.
, Habiéndose acordado por el Ayuntamiento que ten

go el honor de presidir la creación de dos partidos de 
segunda clase para la asistencia de los pobres y para 
los restantes fines que se mencionan en el art. 4.° del 
reglamento de 9 de Noviembre de 4864, servidos por dos 
Médicos-cirujanos con la dotación de 300 escudos ánuos 
cada uno y 8 escudos más por cada familia que exce
da de las 300 que tienen obligación de asistir, satisfe
chos de los fondos municipales por trimestres vencidos, 
se abre concurso á la provisión de estas plazas por el 
término de 30 dias desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id  , dentro de cuyo plazo podrán los aspirantes pre
sentar en la Secretaria de este Ayuntamiento la cor
respondiente solicitud y demás documentos que justifi
quen sus méritos y servicios.

La duración del contrato será por el tiempo que de
termine el Ayuntamiento al formalizadla escritura de 
convenio.

Albaida 44 de Marzo de d866.=Manuel Tormo y 
Barcena. 5364

Habiéndose creado en esta villa, cabeza de partido 
judicial, una plaza de Farmacéutico titular, con el ha
ber de 803 escudos anuos satisfechos de fondos munici
pales, y con sujeción al reglamento de 9 de Noviembre 
de 4864, los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de Ayuntamiento du
rante el término de un mes , contado desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oficial; pues trascur
rido este plazo se procederá á su provisión.

Albaida 45 de Febrero de 1866.=*El Alcalde, Manuel 
Tormo y Barcena. 5361

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Ciudad-Real. .

Se arriendan los derechos de Consumos del distrito 
municipal de esta capital en la forma que detalladamen
te se ekpresa en el presupuesto redactado al efecto, el 
cual estará de manifiesto en las Administraciones que 
han de entender en la subasta.

La subasta se celebrará simultáneamente en Madrid 
y en esta capital, en la Administración principal de Ha
cienda pública bajo la presidencia desús respectivos Je
fes ó de sus delegados, acompañados del Escribano que 
designen para autorizar el acto, el dia 6 de Mayo próxi
mo desde las doce de la mañana á la una de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en 
la forma que determina el modelo adjunto.

Ciudad-Real 86 de Marzo dê  4866.— El Administra
dor principal de Hacienda pública, Ramón Serrano y 
Coello. . .

Modelo de proposición.
El que suscribe ofrece satisfacer anualmente por el 

arriendo de los derechos de Consumos del distrito mu
nicipal de Ciudad-Real la cantidad d e . .  (en letra)
b a jo  la s  c o n d ic io n e s  p u b lic a d a s  en  la  G a c e t a  ó Boletín
oficial de  (se expresará la fecha y el número en
que se inserte,)

(F echa y  firma.del interesado.) 5373

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Guadalajara.

Se saca á pública subasta el surtido de impresiones 
y libros necesarios para recaudar el impuesto de los de
rechos de Consumos en la ciudad de Guadalajara du
rante el año económico de 4866 á 67, fijándose el precio 
máximo admisible en 848 escudos 800 milésimas por la 
totalidad de los impresos y libros que comprende esta 
subasta.

El remate se celebrará al siguiente dia después que 
hágalos 30 en que aparezca publicado este pliego de con
diciones en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial y 
anuncios, siendo simultáneamente en Madrid en la Ad
ministración especial de Consumos, y en Guadalajara 
en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, bajo 
su presidencia y con asistencia del Sr. Administrador 
principal de Hacienda pública de la misma y Oficial pri
mero Interventor, dando fe del acto el Escribano de 
Rentas de la misma.

Todo licitador deberá tener^ aptitud legal para con
tratar y haber consignado préviamentc en metálico, ó su 
equivalencia en papel admisible del Estado, la suma de 
60 escudos en la Caja general de Depósitos ó en cual
quiera de sus sucursales.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta, 
no pudiendo retirarse ninguno de ellos después de en
tregados, sea cualquiera el motivo ó pretexto que se ale
gue, y teniendo presente que en los pliegos que se pre
senten, tanto en la Administracionde Consumos de Ma
drid cuanto en la principal de Hacienda pública de Gua
dalajara, ha de expresarse terminantemente que es con 
te obligación de entregar el contratista los libros é im
presiones en la citada Administración principal de Ha
cienda pública de Guadalajara, libres ele todo otro gas
to que no sea el precio del remate, y con las demás con
diciones del pliego que estará de manifiesto en esta ofi
cina.

Guadalajara 48 de Enero de 4866.=E1 Administrador, 
José Cavero y 01ivares.=Está conforme , el Oficial pri
mero Interventor, Fernando Rodríguez de Torres.

Modelo dc-proposicíon.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

po.*a contratar el surt'do de impresiones y libros necesa
rios en la Administración de Hacienda pública de. . .  
durante el año económico d e . . , . ,  se compromete á

cumplirlas y á realizarlo por la cantidad d e . . . .  (expié- 
sada por letra), con sujeción á los modelos que están de 
manifiesto, y con arregio á las prevenciones contenidas 
en este pliego de condiciones.

(Domicilio , fecha y firma.) 5374

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Soria.

Según resulta del expediente que se sigue en esta 
Administración y más pormenor se explica en la.certi
ficación que continúa, el empleado que en ella se expre
sa es en deber á la Hacienda como declarado responsa
ble al pago del alcance que le resultó por la cantidad de 
346 escudos 800 milésimas; é ignorándose su paradero, 
por el presente se le cita, llama y emplaza por el térmi
no de 45 dias, para que por sí, sus herederos (caso de que 
hubiese fallecido,) ó persona que le represente acuda á es
ta Administración á satisfacer la referida cantidad, pues 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Soria 88 de Marzo de 4866.=Manuel Vasiana.
D. Mariano Urien , Oficial primero Interventor de la 

Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Soria, de la que es Jefe el Sr. D. Manuel 
Vasiana.

Certifico que según aparece del expediente que se si
gue en esta Administración contra D. Alejo Fernandez, 
Administrador que fué de Rentas Estancadas de No- 
viercas, por el alcance de 316 escudos 800 milésimas 
que le resultó en dicho cargo en el año dé 4837 , viene 
obligado á reintegrar al Tesoro público lá indicada cifra.

Y para que conste , en observación de lo dispuesto 
en los artículos 484 y 483 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Setiembre de 
4853, puesto que se ignora el paradero de dicho funcio
nario , expido la presente con el V.° B.° del Sr. Admi
nistrador en Soria á 88 de Marzo de 4866. =  Mariano 
U ríen.=V .# B.*=Vasiana. 38 06 -8

Ignorándose el punto donde reside D. Marcelino Calvo 
do Aparicio , que en concepto de heredero de D. Andrés 
Martínez Aparicio, Administrador que fué de Consolida
ción de esta provincia, tiene solicitada de S. A. el Tribunal 
de Cuentas del Reino compensación en títulos de la 
Deuda del personal del resto del alcance no satisfecho 
que al referido D. Andrés le resaltó en el mencionado 
cargo, se le invita para que se sirva presentarse enasta 
Administración por sí ó por medio de persona autoriza
da á fin de hacerle saber la providencia que acerca de 
su petición ha recaído; en la inteligencia que de 110 ve
rificarse en el término de 45 dias, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Soria 80 de Marzo de 4863.=Manuel Vasiana.
5 4 64 -8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general—Nego

ciado 2.9—Por el presente y en virtud de acuerdo del lias— 
trísimo Sr. Ministro Jefe de- la Sección cuarta de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza por primera vez á D. Bartolomé de 
Luna, Tesorero que fué de la provincia de Jaén, en el año de 
1825, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las 
cuentas de totales y líquidos, respectivas á todo el referido ano 
de 1825 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1866.=P. I., Manuel Agero.
4691—2

D. Melquíades de Rozas y  Azuela,-Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega, que de serlo y hallarme en ac
tual ejercicio el infrascrito Escribano certifica y da fe.

Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y por tes
timonio del que refrenda pende juicio necesario de testamenta
ria á bienes de Doña Candelaria Salas y Gutiérrez, natural que 
fué déla villa de Suances, la cual falleció en 26 de Julio de 1864 
bajo la disposición testamentaria que tenia otorgada en 26 de 
Abril de 1862 ante, el Notario D. Nicolás Gómez Oreña, que lo 
es del distrito de Santillana, cuyo expediente fué promovido 
primero por D. Juan José Oria, Médico y vecino de la villa de 
Torrelavega, y  después por el legatario D. Justo Perdones y 
Salas, que lo es de la expresada de Santillana, en cuya vista y 
de las demás actuaciones practicadas se ha dictado la provi
dencia del tenor siguiente:

Auto.—Toda vez que D. Justo Perdones y Salas no es lega
tario de parte alícuota del caudal, único caso en que podría 
promover por sí el juicio voluntario de testamentaria, y me
diante á que puede presentarse sin embar go gestionando en con
cepto de acreedor por la parte legada, bajo de cuyo carácter 
parece hacerlo y debe sujetarse el procedimiento á los trámites 
de u jju icio necesario de testamentaría, ya acordado virtual
mente, continúe este su curso ordinario y sean citados y  em
plazados para el m'smo los otros legatarios y el heredero de
signados por Doña Candelaria Salas en su testamento, siendo el 
último D. Manuel Ayala, quien se asegura estar ausente en Mé
jico , si bien se ignora el punto de su residencia , señalándose 
para la comparecencia de los dos primeros por medio de Pro
curador el término de 20 dias, y  del segundo el de tres meses, a 
contarse estos desde la inserción del edicto, llamándole y em
plazándole en la G a c e t a  del Gobierno ó  d e  M a d r id  ; sin cuyo 
perjui io será citado y  emplazado igualmente por medio de 
edictos que se fijen en esta cabeza de partido yen  e lBoletín ofi
cial da la provincia, expidiéndose despachos para la citación 
de los otros legatarios á los Jueces de paz respectivos, é Ín
terin que no comparezca el ausente, representará sus derecho* 
el Promotor fiscal, á quien se hará saber este proveído.

Juzgado de primera instancia de Torrelavega á 13 Marzo 
de 1806.~Doy fe , Rozas y  Azuela.=Ante mí, Andrés González 
Piélago.

Y para que tenga efecto lo mandado en la providencia com
pulsada respecto del llamamiento, citación y  emplazamiento del 
heredero D. Manuel Ayala, que permanece aun ausente en para
dero ignorado, expido este primer edicto y  pregón que será in
serto en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  

á los fines indicados.
Dado en Torrelavega á .20 de Marzo de 1886.—-Melquíades 

de Rozas y  Azuela^=Por su mandado, Andrés González Piélago.
5393

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Huá y  Gutiérrez, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de 
San Vicente de esta ciudad, dictada en los autos formados 
á instancia del Sr. D. Jerónimo Herrero y  Castillo, Tenien
te Coronel del Cuerpo Nacional de Artillería, sobre que se 
declare sin efecto el embargo causado en 10 de Diciembre tíe- 
1834, en una casa de su propiedad, situada en esta capital, calle 
de San Vicente, núm. 26 antiguo y  27 moderno, á instan ia de 
D. Antonio Ruiz, en autos que siguió contra los herederos de Do
ña María de los Dolores Elisondo, por cobro de reá'es ante el 
Sr. D. Pedro Antonio Moralejo, Teniente primero de asistente que 
fué de esta ciudad, y  la presencia de su Escribano p . Pedro de 
Vega, se cita, llama y emplaza al D. Antonio Ruiz, herederos 6 
cualquiera otra persona, que en representación del mismo se 
crean con derecho á cualquiera responsabilidad de reales con
tra la testamentaría de la Doña María de los Dolores Elisondo,y 
por lo lapto contra la casa calle de San Vicen'e ántes deslindada 
para que en el término Ttf^so d as, contados d e s d e  el d e  la in
serción de este edicto en la G a c e t a  de da nación, se personen 
en dicho Ju7gado por la Escribanía de D. Juan Manuel de Ver- 
gara que interinamente autorizo á deducir el de que se-créán asis
tidos contra la expresada finca; apercibidos que de no hacerlo 
se procederá á levantar el mencionado embargo.

Y  para notoriedad delpúblico se inserta en este periódico.
Sevilla 5 de Marzo de 1866.=Hipólito del Castillo, Escribano.

5375

Yo el suscrito Escribano público por S. M. del número de 
esta invicta villa de Bilbao.

Por el presente edicto hago saber que habiéndose declarado 
en favor de este Juzgado por Real sentencia de 15 de Enero úl
timo la competencia formada por el Tribunal de Comercio de 
esta plaza en los autos del concurso voluntario de acreedores de 
D. Antonio J. de Acha, se ha dispuesto por el Juzgado en auto 
d$l dia de aypr que la junta de acreedores que se suspendió por 
providencia de 3 de Mayo último tenga lugar en la Sala-Au
diencia de este Tribunal, situado en la «alie de la Ronda, nú
mero 17, piso segundo, á las diez horas de la mañana del 21 de 
Abril próximo venidero, citando á los acreedores señalados en el 
estado núm. 2 individualmente con arreglo á los artículos 228 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, y publicándose res
pecto á los ignorados en el Boletín oficial de esta provincia, pe
riódicos locales y , G a c e t a  d e  M a d r i d , previniéndoles que se 
presenten en dicha junta con los títulos de sus respectivos cré
ditos; bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren no serán 
admitidos en ella.

Y para que conste con remisión al expediente de su razón 
expido el presente visado por el Sr. Juez de Bilbao á 7 de Mar* 
zo de 1866. =  Magdalena,=Eí*tá signado, Fermin María de Al- 
garte. 5358

1 D. Manuel Camacho Gracian, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, contados desde el en que este aparezca inserto en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , á todas las personas que se crean con derecho 
á la propiedad de los bienes que componen la capellanía cola
tiva fundada en la villa de Gasarabonela por el Presbítero Don 
Antonio García Donoso en 16 de Noviembre de 1790, para que 
dentro de dicho término se presenten por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante en este Juzgado á deducir el que 
les asista, y  de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar; pues así lo tengo mandado en expediente instruido á instan
cia de D. José Jiménez Hidalgo, D. Diego Jiménez Hidalgo, como 
marido de Doña María del Cármen Gallego Aurioles, y  D. Fran
cisco Montero Aurioles, que lo es de Doña Juana Gallego Aurio
les, vecinos de la expresada villa.

Dado en Alora á 12 de Marzo de 1866.=Manuel Camacho 
Gracian = P o r  mandado de dicho señor, Antonio Riocos. 5360

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—So lia repartido la entrega 85 (44 del Dic
cionario y  Formularios) de la Ley Hipotecaria, comen
tada y concordada con la legislación anterior española 
y extranjera que está publicando D. Pedro Gómez de la 
Serna. Con la presente entrega concluyen el Dicciona
rio y Formularios; y á fin de completar este trabajo se
guirá la publicación de dos apéndices, uno de las Rea
les disposiciones que tienen relación con las diferentes 
materias de esta obra y no se han comprendido en ella, y  
otro de las fórmulas de instrumentos públicos que no 
lian tenido lugar en el Diccionario por carecer de pala
bra adecuada en el articulado de la ley Hipotecaria y re
glamento para su ejecución. Y por último, un índice 
general de todo el articulado y formularios comprendi
dos en él.
  Hoy por la noche, después del sermón de Soledad,
se cantará en la parroquia de San Martin un solemne 
Stabat Mater con acompañamiento de orquesta.
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 ----- - Manan,a al anochecer habrá Regina Co.ili con or
questa en A toelia, Santa María, San Isidro, San Ginés, 
San P ed ro , Santiago, San L uis, San Martin ó Italianos.
— __ La procesión del Viernes Santo se dirigirá desde 
la iglesia de Santo Tomás por la Plaza, calle de Ciudad- 
R odrigo, P laterías, Almudena, Palacio , Santiago , Mi- 
lan eses, Mayor, Puerta del Sol, Carretas y Atocha á 
la misma iglesia.

 ___  La congregación del Sagrado Corazón de Jesús,
establecida en la parroquia de San Márcos, tendrá sus 
acostumbrados ejercicios mensuales el domingo de Pas
cua próxim o, como primero del mes.

La misa de comunión será á las ocho de la mañana, 
y por la tarde se expondrá á su Divina Magestad á las 
cuatro y media, siendo orador el Presbítero Sr. D. Cár- 
los Diaz Guijarro.

R E A L  ACADEMIA ESPAÑOLA.

DISCURSO

NE CROLÓGICO L IT ER A RIO  EN ELOGIO DEL EXCMO. SIL DU QUE 
DE III V A S , LEIDO EN LA JUN TA P U B L IC A  C E L EB R A D A  P A R A  
H O N R A R  SU MEMORIA P O R  E L  EXCMO. SII.  D. LE O P O L D O  AU

GUSTO DE C U E TO ,  ACADÉMICO DE NUMERO.

Señores: Aun no habéis olvidado, porque nunca se 
olvida lo que estampa la am argura en el fondo del co
razón , que al comenzar el año de 1868 nos reunimos en 
este glorioso recinto para rendir al sabio Director de la 
Real Academia Española, D. Francisco Martínez de la 
liosa  , un tributo de admiración y de lágrimas.

No solo perdíamos en ól como Académicos un Di
rector, un amigo, un poeta, un historiador, un hablis
ta , un filólogo insigne. También sentíamos dolorosa
mente como españoles el vacío que dejaba en esferas de 
mayor pugna, de mayor estrépito y do más arduos afa
nes, el prudente estadista, el elocuente luchador parla
m entario , el acrisolado patricio , que no aceptaba ni 
comprendía dogma alguno político en que no se hallaran 
mezclados y confundidos, como partes inseparables de 
un íntimo y armonioso conjunto, la concordia, el orden, 
la ju s tic ia , la libertad....

Trascurrido el breve espacio de tres años, abierta 
todavía en nuestra alma la dolorosa herida, otra nueva, 
igualm ente profunda para vosotros, y para m í, no pue
do ocultarlo , aun más acerba , nos reúne ahora para 
cum plir el triste deber de tributar á otro Director escla
recido, cual noble ofrenda de duelo y de veneración ca
riñosa, la pública y solemne memoria que consagramos 
hoy á su encumbrado entendim iento, á su envidiable 
fam a, á sus nobles prendas, á sus acendradas virtudes.

No necesito deciros que si alguno de los muchos elo
cuentes varones que cuenta en su seno llevase la voz 
de la ilustre Academia, el homenaje que hoy rendimos 
ante el esplendor de una tum ba tendría sin duda mayor 
lucimiento y más altos quilates. No se escondía esto á 
mis ojos ; y sin embargo he aceptado gustoso el difícil 
encargo de conmemorar en esta esclarecida asamblea 
los eminentes merecimientos literarios del D u q u e  d e  
R ivas, y de encarecer la profunda aflicción de que to
dos nos hallamos poseídos al ver desaparecer para siem
pre al que era para nosotros un estim ulo, un afecto, 
una lum brera y una gloria.

No atribuyáis á temerario engreimiento este propó
sito ambicioso. Más nobles impulsos han movido mi 
ánimo. E l D u q u e  d e  R iv a s , con quien me un ian , no 
solo lazos -de parentesco, sino íntim as afinidades de 
háb ito s, de aficiones y de afectos, era para mí más que 
un deudo, más que un amigo: era un tierno y cariño
so herm ano: constituía una de esas figuras que forman 
parte de nuestra existencia m oral, que acompañan siem
pre nuestra vida, y á las cuales llega á adherirse el alma 
hasta por necesidad y por costumbre.

Ya adivináis, señores, que no he escrito ni un estu
dio biográfico, ni el elogio académico de nuestro último 
Director. La primera de estas tareas, ya desempeñada 
con tino , prim or y elocuencia por nuestro malogrado y  
brillante compañero D. Nicomédes Pastor D iaz, no cabe 
en el objeto peculiar de la solemnidad presente ; la se
gu n d a , esto es, el elogio académico , seria una especie 
de anacronism o literario, que vuestra cordura y  vuestro 
acrisolado gusto rechazan de consuno. Pasó el tiempo de 
los panegíricos inflexibles y deliberados , que ni realzan 
ni convencen , ni conmueven ; y cierto estoy de que ha
béis de aprobar mí propósito de ceñirme al recuerdo 
limpio, llano , sincero, do las nobles prendas del D uque  
de  R i v a s ; á la conmemoración de su g loria, y  singu
larm ente, porque así cumple al carácter de este ilustre 
Cuerpo, al exámen del espíritu y cualidades que pre
ponderan en sus obras poéticas, y que le han granjeado 
un lugar tan alto y  tan especial en la historia de las 
letras españolas de la edad presente.

E sta, al parecer tan llana y no poco sabrosa tarea, 
es una de las más difíciles y aventuradas que pueden 
ofrecerse á la crítica. Juzgar el verdadero valor litera
rio ; las tendencias y vicisitudes del gusto; el origen, 
la intensidad, el arranque y la espontaneidad del estro 
de un poeta contem poráneo, ¿puede haber nada, al pa
recer , más sencillo y más hacedero ? Con él hemos vi
vido y pensado; con él hemos estudiado y discutido; 
hemos asistido , por decirlo así, á la formación, desar
rollo y manifestación artística de sus ideas, y seguido 
paso á paso los vuelos de su creadora m ente en sus con
cepciones y hasta en los antojos de su fan tasía ; ¿quién, 
pues, con luz más clara y más segura ha de aquilitar 
su inspiración, y descubrir y analizar los impulsos psico
lógicos é ideológicos del poeta , sin cuyo cabal conoci
miento no es dable medir exactamente el alcance de su 
índole y de su fuerza?.... ¿Quién? La posteridad.

Tropezando en la exploración de las circunstancias 
personales, embarazada con la balum ba de las dudas y 
la hipótesis de hechos que el tiempo ha oscurecido , y 
encerrada en el campo inseguro de las con je tu ras, toda
vía es la posteridad juez más abonado y menos falible 
que aquellos que ven las cosas con sus propios ojos y 
tocan Jos hechos con las manos. N osotros, los contem
poráneos, por recto que sea nuestro juicio y claro nues
tro sentido y  sana nuestra in tención, no podemos le
vantarnos á la esfera elevada y serena donde está la im
parcialidad. Somos, sin advertirlo, jueces en causa pro
pia cuando examinamos las obras de un hombre que ha 
respirado entre nosotros la atmósfera de nuestras ideas, 
de nuestras preocupaciones, de nuestros gustos y de 
nuestros'extravíos. ¿Qué im porta la imparcialidad del 
carácter y del criterio íntegro y sesudo , sí nos falta la 
imparcialidad del gusto lite rario , á despecho de nuestra 
voluntad? Cada época tiene sus doctrinas, sus engrei
mientos y sus caprichos lite rarios, y no se os oculta que 
la  nuestra está léjos de ese gusto acendrado, unánim e 
y seguro , que solo alcanzan las naciones en aquellos 
raros y felices momentos en que la Providencia les con
cede vida propia y preponderancia autonómica.

No os asom bre, pues, señores, que juzgue no solo 
escabrosa, sino tem eraria la empresa que acometo gus
toso de juzgar el carácter y mérito literario del que da
ba poco lia á nuestra vista claros testimonios de un no
ble corazón, de un patriotism o acrisolado, de una fan
tasía risueña y elevada.

Pero al cabo esta misma ta re a , que á la vez me ar
redra y me cautiva, es un deber sagrado que nos impo

ne la memoria ded honrado patricio, del Prúccr ilustra
do, del poeta de alta lev, y, lo que para nosotros es más 
todavía, del noble y cariñoso amigo. Dasta á movernos 
este deber, á mí á arrostrar las dificultades inherentes 
al asunto mismo, á vosotros á disculpar mi arrogancia 
y mi insuficiencia.

Fiel á mi sincero propósito de evitar que me tache.s 
de panegirista ciego y deslumbrado , y en m uestra del 
amor que abrigo á esa imparcialidad rígida y austera 
sin la cual no puede haber crítica, y mucho ménos crí
tica contemporánea, empezaré por deciros que el D u q u e  
d e  R i v a s , tan profusamente dotado por la mano divina, 
y partícipe en mayor ó menor grado de cuanto grande, 
atrevido.ó brillante lia hecho España en la primera mi
tad del siglo X IX , no desplegó en todas las esteras en 
que ha resplandecido su nombre títulos de igual tuer
za y alcance á las palmas de la inmortalidad. Como mi
lita r, como hombre político , como orador parlam enta
rio , como historiador, como artista , recogió eopiQBas 
laureles, algunos de ellos de valor m uy subido. Tres ta- 
eultadcs poderosas alentaban su ánimo y movían su 
múltiple y flexible ta len to : la imaginación,, layppdbidad 
y el amor patrio. Estas tres facultades eminé'ñtes, en 
que nádie le aventajaba, constituían todo su ser moral, 
alto y respetable por cierto, puro y fecundo m anantial 
de lo grande y de lo bello. Pero tal vez no poseía en 
igual grado, porque hay fuerzas morales que cási nun
ca logran herm anarse , el espíritu analítico y filosófico 
que antepone la exactitud á la belleza, y busca á todo 
trance la verdad absoluta en los abismos de la duda.

El D u q u e  d e  R i v a s ,  hombre de aliña impresionable 
y viva ante todo , dejaba preponderar en supliente la ín 
dole del poeta, y avasallado por la virtud imperiosa de 
esta índole, habia de preferir forzosamente á lo que de
m uestra y convence, lo que conmueve y embelesa^ 1 or 
eso en la vida política no sabia ser el estadista paciente 
y frió que escudriña , m ide , transige , disimula y espe
ra. Los principios cobraban en su alm a el carácter de 
sentim ientos, y no pocas veces el de sensaciones. Den
tro de la rectitud m ora l, que no le abandonaba nunca, 
se dejaba llevar algún tanto por los ím petus de la im a
ginación , que si suele ser guia in seg u ra , también sir
ve de impulso y fuerza que engrandece y levanta las 
ideas.

¿Qué podia im portar á quien hallaba en los bienes 
del corazón y del entendimiento tan lisonjeras compen
saciones, que otros le aventajasen en eso que llamamos 
sentido p rá c tico , esto es, en esa disposición natural del 
ánimo á entrar sosegada, severa y afanosamente-en el 
exámen maduro y cabal de los medios de ejecución y 
de las contingencias de las empresas humanas? Es in 
dudable ; no estaba en su índole arrostrar y sobrellevar 
impasible esa angustia secreta con que tropieza el hom
bre de sana in tención , al buscar en medio de la zozo
bra y de la duda la verdad y e.l ac ie rto ; cosas que se 
presentan cási siempre al entendim iento con el amargo 
carácter de lucha y de problema  Si descubría la ver
dad y la solución práctica de las cosas, habia de ser con 
ímpetu y como por intuición repentina. Achaque es este 
de imaginaciones movedizas y ardientes; pero achaque 
feliz, de donde nacen m uchas veces los arranques del 
entusiasmo y la elevación de las miras y de las acciones* 
El curso técnico, ordenado y prolijo délos negocios pú
blicos ó privados le era por demás enfadoso; ¿ qué digo 
enfadoso? era cási incompatible con la naturaleza risue
ña y libre de su ingenio. Las elucubraciones filosóficas, 
que son deleite y solaz para algunos, eran para él tarea 
poco simpática. Los sistemas inseguros de la ideología 
y los arcanos de la metafísica le asustaban ; y alguna 
vez, en conversaciones familiares, asestaba contra ellos, 
como V oltaire, los dardos de la sátira. En balde se le 
hacia notar que si es desdicha de los filósofos

Voir m ille  vérites oh B ien  n ‘en a m is qu’une. 
como ha dicho uno de los grandes poetas modernos, 
esas mismas verdades hipotéticas y pasajeras m antienen 
viva la noble aspiración del alma á levantar el velo con 
que Dios encubre las maravillas del mundo físico y del 
mundo m o ra l, y á colum brar, siquiera alguna vez, un 
rayo purísimo de la llama divina donde brilla, la verdad 
eterna. E ra inexorable 'en este punto. Juzgaba ocioso 
perderse tem erariamente en esa exploración misteriosa. 
Le causaba enojo cuanto embarazaba con dudas su cla
ro entendim iento, cuanto le hacia descender al porme
nor prosaico ó enmarañado de las cosas, cuanto enca
denaba las alas de su fantasía. No habia nacido para 
desm enuzar y analizar las causas recónditas de la naT 
turaleza, sino para sentir y adm irar sus efectos y su pro
digioso conjunto.

Podrán decir tal vez que careciendo de esa facultad, 
carecía de una fuerza que puede ser muy provechosa en el 
curso de la vida hum ana. Sea en buen hora; no me 
esforzaré en contradecirlo. No hay ser completo en la 
tie rra , y no concede Dios al hombre todos sus tesoros 
con perfecto nivel y cabal armonía. Si el D u q u e  d e  R i
v a s  hubiese poseído el espíritu de observación incan
sable de un natu ra lista , la fuerza de abstracción m e
tafísica de un filosofo, la inflexible rigidez demostrativa 
de un m atem ático , la perseverancia de un comentador, 
la frialdad de un estadista que subordina sus emocio
nes á sus cálculos ambiciosos, habría podido granjearse 
por otras sendas merecida' fam a, pero no habría sido 
un gran poeta. Gloria por gloria, pudo darse por con
tento de la misión terrestre que le habia deparado la 
Providencia.

Cuando esto digo, poniendo la corona de los poetas 
en la cumbre de la gloria hum ana, sé que hablo ante un 
concurso ilustradísimo, que no adolece del achaque vu l
gar de confundir á esos seres privilegiados , ecos de las 
voces del cielo o intérpretes de las grandezas de la tier
ra, con la turba de versificadores y copleros que, movi
dos por la m o d a , por el ingenio ó por la audacia, escri
ben poesías que no suelen pasar de amenas y estimables, 
cuando no son triviales ó perversas, y cuya fama estri
ba en efímeros fundamentos.

La poesía grande y espontánea, emanación lírica ó 
épica del espíritu de generaciones enteras, es algo más 
que el sabroso pasatiempo de las naciones cultas, y a v e 
ces mucho más todavía que una manifestación estética 
de las razas privilegiadas, Tiene una im portancia histó
rica, religiosa y política, que nádie puede desconocer. 
Más simpática y más vividora que la prosa, órgano y es
tímulo del entusiasmo popular, y auxilio poderoso de la 
trad ición , la poesía ha tenido el privilegio de trasm itir
nos, ai través de tenebrosos tiempos y de revoluciones 
fundamentales, el conocimiento de singulares y remotas 
civilizaciones. ¡Cuán, imperfecta idea tendríam os del ca
rácter profético y sentencioso del gobierno teocrático de 
la Judea sin los liaros poéticos do la Biblia! Sin- la I l ia -  
da , el poema de los poemas, ¿qué liabria sabido la Grecia 
culta, qué sabríamos ahora nosotros de la Grecia heroi
ca? ¿Dónde, sino en la Teogonia do Hesiodo, poema im
perfecto, paro venerable, se habrían conservado tan pre
ciosas noticias sobre el carácter y fundam entos del poli
teísmo griego? Por la tradiejon oral, conducto por demás 
inseguro y contingente, habrían llegado tal vez á las eda
des modernas algunos reflejos, sin color y sin v id a , del 
espíritu de los tiempos primitivos y verdaderam ente épi
cos de la Grecia; mas no poseeríamos de seguro el es
pléndido y vigoroso cuadro, que debemos exclusivam en
te á la IU a d a 'á e  las costumbres, de los ritos, de las pa
siones y del ím petu orgulloso y avasallador de la  raza 
helénica,

¿Qué noticia liabria quedado del politeísmo escandi

navo, amalgama singular do fantasía y de realidad, si ■ 
ios sonidos 110 hubiesen legado á la posteridad , en el 
Edda y  en las poéticas sagas, un m onum ento de las tra
diciones heroicas y de la religión peregrina de un pue
blo á la par extremado en espiritualidad simbólica y en 
la materialidad terrestre?

Al hablar de estos trovadores de la Escandinavia me 
asalta involuntariam ente el recuerdo del gran poeta di
namarqués Adán O ehlenschiager, el amigo de Goethe, 
de Guillermo Schlegel, de Benjamín Constant y de Mú
dame de Staél, que, ya cercano al término de su glorio
sa carrera, me honró en Copenhague con su amistad. 
Nádie ha explotado con tanta habilidad y tanto aplauso 
como él la fecunda mina de poesía nacional que encier
ran aquellos preciosos vestigios. Oehlenschiager ha sido 
en las letras el gran evocador de los héroes y Jos dioses 
septentrionales. E n algunos de sus dram as, y singular
mente en su magnifico poema Los Dioses del Norte 
(Nordens Guder), tan admirado en todas las naciones 
germ ánicas, que en él encuentran algo de la magestad 
homérica, han cobrado nueva vida poética y mayor sig
nificación histórica el carácter osado, la vida aventure
ra y la pintoresca mitología de los antiguos pueblos es
candinavos (í).

Y si de las regiones del Norte trasladamos el pensa
miento al prodigioso Oriente, cuna misteriosa de toda 
civilización , ¡qué maravillosas é inesperadas revelacio
nes nos hace la poesía! La civilización, que á pasos agi
gantados entraba en la Europa del renacim iento, despertó 
afición al estudio délos idiomas griego y latino; las con
troversias religiosas, suscitadas por el protestantismo, 
lo despertaron igualmente al de la lengua hebráica. Pe
ro el sánscrito , idioma de los libros sagrados y de los 
poemas del Indostan, era desconocido del Occidente, 
hasta que á fines del siglo último (1784) el sabio polí
gloto inglés W illiams Jones (8) fundó la Sociedad A siá
tica de Calcuta , promoviendo ardorosamente investiga
ciones fecundas sobre el Asia primitiva. A pesar de los 
afanosos esfuerzos de algunos sabios orien talistas, toda
vía no está suficientemente explorado el campo inm en
so de aquellos augustos monumentos poéticos ; pero lo 
que ya conocemos por las esmeradas traducciones he
chas en los últimos tiempos, ofrece á la imaginación 
un mundo moral tan vasto como sorprendente. Los

. himnos de los Vedas , biblia del Indostan , los Paca
nas ó leyendas sagradas (3) y las grandes epopeyas 
índicas no contienen solo esos arranques de am or, de 
entusiasm o, de tem or, de heroísmo, de poesía, que bro
tan del alma de los pueblos-poetas que se cantan á sí 
propios en los tiempos de grandeza épica ó de lirismo 
religioso; encierra además un fondo de sentim ientos 
morales, una pintura de grandes y puros caractéres que 
llenan á un tiempo el ánimo de pasmo y de admiración. 
El motivo principal de esta impresión inesperada que 
en mí ha producido, y producirá sin duda en cuantos 
lean alguna, parte de estos poemas singulares , consiste 
en que al través de las explicaciones cosmogónicas, de 
las empresas heroicas, de las descripciones fantásticas ó 
emblemáticas, se descubre una civilización m o ra l, pura 
y esp iritua l, cual no lo fueron nunca las civilizaciones 
de Grecia y de R o m a , aquella artística  por excelencia, 
esta em inentem ente política.

En los episodios, que traducciones felices han dado 
á conocer, del «M ahábháratta», colosal poema de dos
cientos mil versos (4), en la magnífica y ya' conocida 
epopeya el «Rámáyana» (5), en los «Vedas» y en otros 
m onum entos venerables de aquellas nebulosas edades 
hay virtudes y tendencias hum anas tan delicadas, tan 
íntim as, y , por decirlo así, tan evangélicas, que traen 
pasmo al entendimiento y contento al corazón. Sita, 
Savitri, D am aganti, ángeles consoladores, modelos su
blimes de te rn u ra , de fidelidad, de abnegación y de su
frimiento son retratos de m ujer de belleza moral incom 
parable. La literatura griega, cuyas mujeres son por lo 
común ejemplos de perversidad ó causas de desventura 
pública, nado, tiene que se acerque á ellos, ni tampoco 
la literatura  cristiana nada que pueda aventajarles.

Ram a, el héroe del «Rámáyana», es un guerrero fas
cinador por sus prodigiosas hazañ as, de esos que la 
historia estudia y la tradición diviniza. Pero en na
da se parece á los guerreros de la epopeya g rieg a , que 
obran siempre avasallados por sus pasiones. Su p ru 
dencia no es la astucia cautelosa de U líses, ni su va
lor el ciego arrebato de Ayax ó la ira implacable de 
Aquíles. R am a, q u e , según el poem a, si se enoja
se haria temblar al cielo, sabe reprim ir siempre los 
ímpetus de la soberbia; Quijote sin locura, recorrer 
el mundo para reparar injusticias y rem ediar calamida
des ; se resigna humilde al destierro para evitar sinsa
bores á su padre, el rey Dasarátha. M agnánimo, sabio, 
leal, justo y paciente, Rama  es , en una pa lab ra , la per
sonificación del deber. Solo en la literatu ra  rom ántica 
cristiana se encuentran caractéres semejantes al de Ra
ma, en los cuales andan mezcladas, en aventuras de le
yenda, virtudes cristianas con impulsos caballerescos.

 ̂ ^Si á esto se agrega que en el Vedanta, el libro filo
sófico de los Vedas, y en innum erables poesías de la In 
d ia, se proclama el culto de un solo Dios, ser abstracto 
y metafisico, cual convenia al espíritu contemplador del 
A sia ; que los poetas índ icos, al hablar del alm a hum a
na como emanación del Ser suprem o, se gozan en re -  
m ontarse á una idealidad m ística, á que nunca llegaron 
Sócrates ni Platón ; que en varios poemas, especialmen
te en algunos pasajes del «Mahábháratta,» se presentan 
claras las nocioncs^de la inm ortalidad del a lm a, de su 
vuelta al seno de D ios, del sacrificio de la vida terres
tre , de la hum anidad , de la claridad, del perdón divino, 
de la contemplación extática; esto e s , de virtudes y sen
timientos que tienen cierta afinidad visible con la espi
ritualidad cristiana; ¿cómo no ha de quedar el ánimo 
atónito y suspenso al descubrir tales analogías de civi
lización moral á una distancia de más dé tres mil años, 
en los cuales han pasado, con su olimpo sensual y apa
sionado y con su m aterial grandeza, las civilizaciones 
peregrinas de A ténasy  de Roma?

Ved, señores, cuán alta y trascendental im portancia 
pueden tener las obras poéticas, cuando sedntenta ana
lizar y poner en claro histórica y filosóficamente la fi
liación y el enlace escondido de las ideas que preponde
ran  en las sociedades humanas.

Y no solo los historiadores y los filósofos reconocen

(4) Oehlenschiager publicó simultáneamente este poema , co
mo la mayor parte de sus ©bras , en dinamarqués y  en aleman. 
Había comprendido con sagacidad tan profunda los mitos del 
E d d a  y el espíritu heroico de las sag a s  is ’andesas, que los in ves
tigadores de las antiguas creencias y costumbres de los escan
dinavos consultan las obras del poeta moderno al igual con los 
monumentos antiguos.

El profesor Heiberg publicó un libro titulado M itología del 
N orte , según el E d da  y  la s poesías de Oehlenschiager.

(2) Su erudición en idiomas antiguos era asombrosa. Tradu
jo varias obras del árabe, del persa y del sánscrito. De este, en
tre otras cosas, el famoso drama S a c o n ia la , del poeta Kalidasa.

(H) Los P avan as  forman én conjunto unos ochocientos mil 
v erso s: son todavía muy poco conocidos. Varios crític s y filó - 
logos de A lem ania, de Francia y de Inglaterra estudian hoy con  
ahinco estos monumentos de historia y  de poesía,

[h) Aunque se menciona el nombre del autor de este poe
ma V ydsa, todo indica que el M ahábhUralla  es obra nacioral 
creada por los siglos, aglomeración más ó ménos deliberada de 
tradiciones heroicas y  sagradas. Confirma por otra parte esta  
opjnion el carácter simbó ico del nombre V ydsa, Significa co
lector , como Homero significa cantor.

(5) Valrniky, personaje cási mítico como Homero , pasa por  
autor del H áindyana,

el vahu* de la poesía; los hombres de Estado saben muy 
bien que lleva consigo á veces una fuerza política in
contrastable, saludable ó perturbadora, ya robustecien
do el temple de los pueblos con el recuerdo de las glo
rias pasadas , ya exaltando las pasiones públicas, ya in
fluyendo perversa ó provechosamente en las costum
bres con la procacidad ó el halago , ó con los anatem as 
de la sátira.

Si pudiese en esto caber duda, bastaría para con
vencerse de la influencia de  ̂ la poesía recordar el 
noble ardimiento que producían Tirteo en^ el pueblo 
espartano y Q uintana en el pueblo español, prodi
gando anatem as contra la Opresión^ extranjera , y 
palmas para los ■Sentimientos libres ó heroicos de la 
patria. ¿No veis en F rancia á Béranger, el coplero subli
me, alim entar en el corazón de sus compatriotas la lla
ma de la libertad política con canciones que, aunque 
parecen devaneos de una musa juguetona y liviana, son 
en realidad ecos imperiosos de las pasiones populares? 
¿Concebís influencia más eficaz, y en ciertos casos más 
peligrosa, que la de ideas que se infunden sin autoridad 
doctrinal, sin pretensión dogmática, con los seductores 
atavíos de un recreo y con los encantos de la arm onía? 
Solo Dios puede medir con exactitud el alcance moral 
de ese dulce veneno, escondido entre flores, que se pro
paga sin límites por medio de hum ildes canciones que 
gozan del raro privilegio de ser escuchadas con igual 
deleite en el taller del artesano, en el salón del m agna
te ó en la guardilla do la costurera.

La Italia m oderna ¿no está dando igualmente, desdo 
fines del siglo último, un ejemplo insigne de la acción 
política de la poesía? Allí la sociedad no se satisface há 
largo tiempo con la m usa apacible , pero frívo la , de los 
idilios á Filis, y de las cantilenas á Nice. Pocos poetas 
italianos de alta nom bradla, como Cesarotti y Monti, 
rindieron culto sin escrúpulo ni medida al A ustria ó á 
la Francia, á cuanto triunfaba ó resplandecía. Los más 
alzaron vigorosamente el estandarte de la independencia 
y de la libertad formando una cruzada fogosa, tenaz, im
placable, que durante más de medio siglo se ha ocupa
do sin tregua en levantar y enardecer los instintos polí
ticos de las últim as generaciones. ¡Cuántas almas abra
sadas por el fuego del genio y por el amor de la patria! 
E ntre  todos aquellos poetas hay diferencias esenciales 
de carácter, de estilo, de tem peram ento y de principios; 
pero los herm ana á lodos el entusiasm o nacional. A lfieri, 
indignado con la postración política de Italia, á par que 
con la anarquía sanguinaria de la revolución francesa, 
dem ócrata y austero en sus airados fantasm as políticos, 
aristócrata y laxo en sus aficiones y en sus costumbres, 
se aferra con amargo deleite en la evocación poética de 
los recuerdos clásicos de la libertad antigua, sin advertir 
siquiera las profundas y esenciales diferencias que de 
la lib.ertad m oderna la separan; Parini, satírico tan agu
do como cuerdo y delicado, calma en breve sus im pul
sos de vehemencia política con el estudio práctico del 
m undo y de los hom bres; Ugo Fóscolo, arm ado de un 
temple de alm a recio é inflexible , ardoroso declamador 
sin sospecharlo, como Alfieri, incapaz de transig ir con lo 
que juzgaba ridiculez ó flaqueza, se m alquista con sus 
maestros y amigos de Italia (1) y alivia con sarcasmos 
el peso con que abrum a su alm a altiva el generoso am 
paro que le dispensa la nación británica. No es ingrata 
su alm a, \ni aviesa su intención; pero su época tu r
bulen ta , su índole im petuosa, y su educación literaria 
en que se am algam an el vigor de Esquilo, el énfasis de 
Lucano, la filosofía lúgubre de Goethe y la m isantropía 
de R ousseau ,..apartan del natural asiento sus espléndi
das facultades, llevando hasta la desesperación el acerbo 
pesar que le causa el espectáculo de la patria decadente 
y avasallada, y dejando á pedazos, por decirlo a s í , en 
la azarosa carrera de su vida gran parte de su genio 
y cási toda su ven tura; Berchet, p intor popular ele las 
desgracias públicas de su p a ís ; G iu sti, que por el en tu - 
siasto efímero délas circunstancias, ha sido, como Ber
chet, apellidado sin gran razón el B éranger de Italia; 
Leopardi, Rossetti, M am iani, P oerio, A leardi, Grossi, 
y otros m uchos, han combatido por la patria como 
combaten los poetas, con la espada del canto, según la 
bella expresión de Aleardi.

En Italia, donde la literatu ra  ha sido arrastrada im 
periosamente por el espíritu público hácia los sen ti
mientos nacionales, esta espada ha pesado poderosa
mente en las contiendas morales de nuestro siglo. No 
intento tasar aquí su acción benéfica ó perniciosa. El 
mal y el b ien , la realidad y la ilusión, andan siempre 
unidos en los fogosos instintos, en las pasiones públicas, 
en las generosas esperanzas que brotan con ím petu en 
las épocas de transición. Cumple ahora exclusivam ente á 
mi propósito señalar el poder trascendental de aquella 
poesía que caminando con la sociedad misma, llega á ser 
una forma de la vida intelectual de los pueblos ó un eco 
vigoroso de la patria y de la humanidad. Solo podrían du
dar de este poder aquellos desventurados á quienes la 
mano divina hubiese negado completamente la facultad 
de la emoción y el sentim iento de lo bello, ó aquellos 
también que ni saben ni quieren ver el fondo de las cosas. 
La poesía de esta especie es una manifestación fiel, espon
tánea, y á veces magnífica, de las fuerzas morales de las 
naciones; es un medio de trasmisión glorioso y perdura
ble de las tradiciones populares. Esto nádie se atreve á 
negarlo, y esto basta para que sea m irada con entusiasmo, 
con respeto ó con recelo, por artistas é historiadores, por 
estadistas y filósofos.

Perdonadm e, Sres. Académicos, que me haya dete- 
nido algún tanto á encarecer las excelencias deda poesía 
en este asilo de las letras. No me dirijo á vosotros que 
acogéis gozosos en vuestro seno á aquellos que se pre
sentan con la frente orlada del laurel de las Musas; tam 
poco me dirijo al numeroso ó ilustrado concurso que hoy 
nos honra, y cuya presencia es una consagración de la 
gloria poética del D u q u e  d e  R iv a s . Pero no puedo olvi
dar que vivimos en una época esencialmente crítica y 
positiva, en que brota escasa y laboriosamente el "entu
siasmo, en que los deleites de la imaginación se pospo
nen á otros placeres de menos espiritual naturaleza, yen  
que es necesario dem ostrar lo que antes bastaba séhtir.

(Se continuará.) /

(I) Uno de estos era Monti. Para vengarse de la persecución 
literaria de Ugo Fóscolo, escr.bió contra él este ingenioso y du
rísimo epigrama con ocasión de la tragedia del mismo Fóscolo 
Ayax, representada en Milán, el año de 1812, en la cual son 
personajes principales Ayax, Agamenón y Ulíses:

Per porre in scena il furibonde Ajace,
II fiero Alride e P Ilaco fallace,
Gran falica Ugo Foscolo non fe:
Copióse stesso, e si divise in tro.

ANUNCIOS.
# AVISO IM PORTANTE.—LOS SUSCRITORES DEL 

Círculo Popular de Ahorros acudirán á satisfacer el im 
porte* de sus suscriciones de que estuviesen en descu
bierto á las oficinas de la D irección, sitas en la calle de 
la Madera B aja, núm. 3, cuarto segundo de la izquier
da, desde las diez de la m añana hasta las cuatro de la 
ta rd e , en los dias no festivos, hasta el 43 de Abril próxi - 
m o, para evitarse el perjuicio de que se declaren cadu
cados sus números talonarios y perdidos sus derechos, 
según el art. 18 de los estatutos de la referida em pre- 
s a .= E l Director g en e ra l, Geferino Fernandez y P a lo - 
mares. 5339

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CREDITO COMER, 
oial.—Sucesora de Uhagon herm anos y_ compañía.— 
Oficinas, calle de A lcalá, núm . 36. La ju n ta  general 
de señores accionistas que ha tenido lugar el dia 4 del 
corriente ha dispuesto que para completar el repar
to de beneficios correspondientes a los nueve meses 
de 1863, Abril á Diciembre, se reparta á las acciones un 
dividendo de Rvn. 80 por acción , pagadero en estas ofi
cinas centrales desde el 31 del corriente á virtud de 
presentación del cupón núm. 3 de las acciones.

Con este dividendo habrán  los señores accionistas 
recibido por los nueve m esesdel ejercicio de 1863:
Rvn. 43 por acción en Setiembre último.

„ £0 » en 31 del corriente Marzo.

» 63 en ju n to  por acción.

Cuyo dividendo representa una  utilidad de 13 por 100 
en nueve meses sobre el capital de Rvn. 300 desembol
sado por cada acción, equivalente á 17 1/3 por 100 
al año.

Madrid 3 de Marzo de 1866—P or la Sociedad Espa
ñola de Crédito com ercial, el D irector, P. P. de U ha- 
gon. 4814—1

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A — (CON- 
inuacion de la Colección de decretos.) — Edición ofi- 
tial.—Se ha publicado el tomo 94 de dicha obra, corres- 
condiente al segundo sem estre de 1863 , hallándose de 
penta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
al precio de 88 rs. tomo. —3

VENTA DE UNA D EH ESA .—EN LA PROVINCIA 
de Cáceres, á cinco leguas de esta capital en dirección á 
la de Badajoz, cuyo camino real la atraviesa, se halla la 
dehesa nom inada Malanda, cuya extensión superficial es 
de 1.800 fanegadas de marco Real, con arbolado de en
cina y alcornoques; tiene cuadras, pajares, tinado para 
18 pares de bueyes, ga llin ero , pocilgas, horno para co
cer el pan y una cómoda casa con graneros para el due
ño, y otra adyacente para  los gañanes.

Se rem atará en licitación particular el dia 4 de Abril 
en Cáceres ante los Sres. D. Manuel Jiménez y D. Matías 
Guillen Flores, á los que pueden dirigirse los que gusten 
in teresarse  en su compra._________________3308—1

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S DEL. 
N orte de España.-—El Consejo de Administración de 
esta Compañía tiene el honor de convocar á los señores 
accionistas de la m ism a para la ju n ta  general ordinaria 
que debe celebrarse el miércoles 30 de Mayo próximo, á 
la una de la ta rde , en sus oficinas de esta corte, calle 
de F uencarra l, núm . 8.

De conformidad con los estatu tos, la ju n ta  se com
pondrá de los 130 accionistas que reúnan  mayor número 
de acciones, con tal de que estas 110 bajen de 30.

Los señores accionistas que deseen form ar parte de 
la ju n ta  general deberán depositar sus acciones 80 dias 
por lo ménos ántes del señalado para la celebración de 
aq ue lla , ó sea ántes del 40 de dicho mes dé Mayo , en 
Madrid en la Caja de la Sociedad general de Crédito 
moviliario español; calle de F u e n c a rra l, núm . 8 , y en 
P arís en la de la Sociedad general de Crédito movilia
rio francés, place V endóm e, 13.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fe
riados desde las diez de la m añana á las tres de l a ' 
tarde.

Madrid 84 de Marzo de 1866.=E1 Secretario general 
de la C om pañía, E. Polack. „ 5303—1

COMPAÑÍA DE LOS FE R R O -C A R R IL E S  DE 
Lérida á R eus y Tarragona.—Caballero de Gracia, 83, Ma
drid.—El Consejo de A dm inistración de esta Compañía 
anunció en 87 de Febrero de 1863 (G a c e t a  oficial y Dia
rio de Avisos de 1.a de Marzo siguiente) el canje de las 
acciones y obligaciones del ferro-carril de M ontblanch 
á Reus y del de Reus á T arragona por las de los ferro
carriles de Lérida á R eus y T a rrag o n a , expresando la 
forma de verificarlo; y como hasta la fecha 110 se hayan  
presentado en gran núm ero á verificar dicha operación, 
el referido Consejo, te jiendo  en consideración , 110 solo la 
conveniencia de llevar á cabo el m encionado canje, sino 
también que los tenedores de aquellos títulos existen en 
su m ayor parte en el ex tran jero , con objeto de facilitar-, 
lo ha acordado en sesión de 80 del actual fijar el plazo 
de tres meses, á contar desde la referida fecha de 80 de 
Marzo, para que tenga lugar el precitado canje en P a 
rís ; advirtiendo al propio tiempo que’ terminado este 
plazo, los títulos, lo mismo de acciones que de obliga
ciones , que se depositaren en aquella capital en casa de 
los hijos de Guilhou joven , banqueros de la Compañía, 
rué de Provence, núm. 50, y que 110 hubiesen sido can
jeados, se traerán  á Madrid al domicilio socia l, donde 
únicam ente se verificará después el canje para los tene
dores que lo soliciten,

P or tanto los tenedores de acciones y obligaciones 
del ferro-oarril de M ontblanch á R eus y del de Reus á 
Tarragona podrán presentar desde luego sus títulos en 
casa de los mencionados hijos de Guilhou en el plazo 
fijado con facturas duplioadas, y recibirán por las accio
nes do M ontblanch á R eus ios equivalentes del de Léri
da á Reus y T arragona, acción por acción, en razón á 
que unas y otras son de 1.900 rs. (500 frs.), y por cada 
dos acciones de las de Reus á T arragona, que son de 
930 rs. cada una (850 frs.), una  de las de los ferro-car
riles de Lérida á R eus y T arragona, por ser estas de 
1.900 rs, (500 frs.).

Madrid 88 de Marzo de 1866 .= P or acuerdo del C on
sejo, el Director geren te , Gabriel Saenz de B uruaga.

5353—H

SOCIEDAD DEL FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á Málaga.—Por acuerda -del Consejo de A dm inistración 
se avisa á los señores tenedores de obligaciones de esta 
C om pañía^que e l pájgu Sel cupón núm . 8, que vence en 
1.° de Abril próximo, tendrá lugar á partir de dicho 
dia en ^ r '

Málaga, oficina ceiÜral.
Madrid , idem del Crédito Moviliario Español.
B arcelona, casa de los Sres. Compte y conujañía.
P arís, Sociedad general de Crédito Industria l y Co

mercial.
Los señores poseedores de esdog títulos deberán pre- 

sentarlos para obtener el pago de sus respectivos cu
pones.

Málaga 1. dé Marzo de 1866.=E1 Secretario general, 
Manuel Casado. 5387—8

LA  P R E V ISO R A .—DE ACUERDO CON LA JUNTA 
inspectora de esta Sociedad, y en conformidad ‘á lo que 
previene el art. 48 de los e sta tu to s , se convoca á los se
ñores im ponentes á ju n ta  general ex trao rd in aria , que 
debe celebrarse en esta corte el dia 9 de Abril á las doce 
de su m añana, en el domicilio social, calle de Santa Isa
bel, núm . 18, para tra ta r de asuntos urgentes relativos 
á si debe ó no continuar la Sociedad como hasta a q u í 
en las actuales circunstancias.

Se llama la atención sobre los artículos 48 y 43 de 
los citados estatutos á los señores im ponentes que tie
nen su residencia fuera de la corte.

Madrid 85 de Marzo de 1866. =  La A dm inistrado^ 
d irec to ra , C aballero, Barrio y compañía. 5844—3

S A N T O S  DEL D IA .

San Juan Qlímaco, abad; San Régulo, Obispo y confesor, 
y San QiUrino, mártir.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 89 de Marzo 

de 1866.

TKMPEP.AT b'BA EN GRADOS
Barómetro * Dirección Estado

HORAS, reducido á 0o del
en milímetros Reaumur. Centígrados. viento. del cielo.

6 ni- 713,96 4°,i 5°,1 N. E . .  Despej.0
9 m 714,39 8°,1 10°, 1 N. E . . Idem.

48...* 713,80 15°,8 19°, 0 N .E ..I d e m .
3 t .  71800 46°,7 80°,9 N .E . .  Idem,

i 6 t. 7181)3 43V4 16°,8 N. E . Idem.
* 9 n. 718,31 l l 'A  N Idem.

Tem peratura m áxima del d ia    17°,6 88a,0
Tem peratura máxima al so l..............  87°,3 34°,1
Tem peratura mínima del d ia   3°,6 4°,5

Evaporación en las 84 horas.. 3,1 milímetros. 

Lluvia en id, id........................ » ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa

torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m aña 

na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 89 de Marzo de 1800.

I A!l«ra Tcm-

LOCA- W f q ’ J)ircc'  Fuer,a
y al ni- gru(jüs fj oa ¿cj Estado Estado

LIBADES. vcl del c e le *  ütl
mi'iím™ ‘je ,'' viClUo- Tiento. íe l  c,c,e- de la m#t

Iros.

B ilb ao ... 771,8 14,8 N, O.. Brisa. N ubes... P,°olea¡
O viedo... 773,5 13,0 N. E . .  Idem. Despej.0. »
C oruña.. .  771,6 13,5 N. E . .  Idem. Cubierto. Bolla. 
Santiago. 773,0 18,8 N , . . . .  Idem. Nubes. . M
Badajoz.. 761,7 15,0 N , . . .  Idem. Despej.0. »
S. Fern.°

á las 8. . 766,9 17,1 F . . .  . Calma Id e m .. . Trariq.4
S ev illa ... 770,8 81,8 |E   Brisa íd e m . . .  ,,
T a rifa .... 767,8 17,8 !E   Idem. Id e m ...  Oleaje.
G ranada. 769,5 13,8 ¡S .E . .  Caima b le n i . . .  »
A licante. 771,0 13,8 ¡N. O .. Brisa. Id e m .. .  Tranq.*
M urcia... 770,6 4 1,6 ¡ E.N. E Idem. Id e m .. .  »
Valencia. 770,8 13,8 ¡N. O .. ídem. Id e m .... »
P a lm a .. .  763,1 15,4 ¡S  Idem.. Id e m .. .  Tranq.*
,£¿"celona 708,1 1 4 ,0 .0 ........ ídem . N ubes... Idem.
Zaragoza. I JS °  |N. O.. V .'íto. Despej.”.
Soria   708,0 iJ.S ¡N. E . . iJnsa. ídem . . .
Búr°*os...  774,1 <8,6 N. , Calma Idem. ... ».
Val lado lid 775,9 9,6 E   ídem. í d e m , . . '  4
Salam an.3 771,4 10,6 S. E . .  Brisa. íd e m .. .  »
M adrid ... 778,7 10,1 N. E ..iíd em . Id e m ...  »
C id-R eal. 773,o i “2,0 N ¡Idem. Idem. ..
A lbacete. 771,1 10,0 N. N. El Calma C elaje.,. »

DIRECCION G ENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao 

y Santander.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.

LÍXEAS TELEGRÁFICAS D& FRAftClA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa d  dia 85 
de Marzo d.e 18Q6 á las ocho de la mañana.

Barómetro Tomperatu- Direceioa 
en niilime^

LOCALIDADES, tres i  0o y ra en grados del Estado del cielo,
al nivel del . . .  , ,mar. centígrados, viento.

S.Petersburgo 764,4 —16°,0 » Despejado.
S tokolm o. . . .  » » ® »
Vicna...............  754,1 6°,6% O. S .O . Despejado.
B erna..............  757,7 4°,1 S. O . L l u v i a .
B ruselas  748,0 8°,0 S .S.O .. Idem.
D unquerque.. 749,7 7°,0 N. O ... ídem.
P a r ís ...............  754,9 8°,5 O .N .O . Cubierto
B urdeos  764,8 9°,6 O........... Despejado.
L yon...............  768,5 9°,4 S . O . . .  Nubes.
F lo re n c ia . . . .  754,9 » S  Cási cub.°
R o m a   757,3 18°,0 S  Cubierto.
N ápoles  759,4 10°,0 O. S .O , Lluvia.

A lc a ld ía -Corregimiento de Madrid.
De los paTtes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y no‘a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

41.693 arrobas de trigo»

4.177 idem de harina.

7.068 idem de carbón,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de ternera, de 9 á 9,800 escudos a rroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.

Despojos de ce rdo , de 0,800 á  0,836 escudos libra. 

Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.

Idem fresco, á  0,330 escudos libra.

Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra,

Jam ón, de 18,400 á 13,400 escudos a rro b a , y  de 

0,600 á  0,700 escudos libra.

Aceite , de 6,300 a 6,900 escudos arroba, y de 0,834 á 

0,866 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,118 á  0,148 escudos.

Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a rro b a , y de 0,836 á 

QjSGQ escudos libra.

Pata tas, de 0,650 á 0,750 escudos arroba , y de 0,030 
á 0,048 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 8,150 á 8,300 escudos fanega.
Trigo vendido ............................  301 fanegas.

Precio m edio  4,306 escudos.
Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 89 de Marzo de 1866. *= El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 86 de Marzo .— In te r io r , 36. — D iferida, 36.

Am sterdam  84 de Marzo. —  In te r io r , 36 L l/iG .—Dife
rida , 36

LándresftQ de M arzo.—  C onsolidados, 87 á 87 %.

París 87 de Marzo.—In terio r español, 36 Dife
rida , 36 *4


